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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Pubp5 *VeS en,rar*'n en vigor a los veinte días de su completa 
d¡ 'Cdc ió" en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
p, 0,ra cosa (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 

‘-érelo de 31 de mayo de 1974).
mc iatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejem' 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabind.

eos- 
ñores

var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente r— su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA Subgrupo B) Cuerpo Nacional de Interventores
Coeficiente Nivel Edad
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Xcmo. Ayuntamiento de Zaragoza
*1 de n^010, Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
^ciona^20 de ^^2, acordó aprobar las plantillas de personal 

^boral para el ejercicio de 1982, según anexo que “‘Pana.
rfln con^C,aran vigentes las edades de jubilación que se hicie- 
Por e| ( ar en el acuerdo municipal de 14 de febrero de 1979. 
^^icadq 86 aProbaban las plantillas de personal municipal,
^Mbre a ei "Boletín Oficial» de la provincia de 17 de di- 

en C.li' con las observaciones que allí figuraban, así 
el «R,? aci'erdo plenario de 13 de marzo de 1980, publicado 

^o, v e,ln Oficial» de la provincia de 11 de junio del mismo 
de Verd° oleHario de 14 de mayo de 1981 («Boletín Ofi- 

, Lo qi|a Prov'ncia de 25 de junio de 1981).
h ^dos i Se pub,ica en este diario oficial para conocimiento 

1 de lt) , s afectados, advirtiendo que contra el acuerdo de 
í?r los ^Z0 ^0 1982 se podrá interponer recurso de reposición 
h siguipntCresad°s en £1 plazo de un mes, a contar desde el 

i ^t'n nr -a aquel en aparezca el presente anuncio en el 
boial» de la provincia, entendiéndose desestimado s' । -nte D„P, l'n. rnes sin que se notifique la resolución. Posterior- 

j ^ala ra ’nterponerse recurso contencioso-administrativo ante 
relazoCdrreSDondiente ^e la Excma. Audiencia Territorial en 
J dación' a d°s meses, contados desde el día siguiente a la no- 
d ^Prpe . 1 .acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si 

i Sl?: si no lo fuere, el plazo será de un año. a contar 
8 . dp . ecba de interposición del recurso de reposición, todo 
"ienin^^^rmidad con lo disnuesto en los artículos 52 y si
" 13 Lev de Jurisdicción Contencioso-Administrativa; 
Uniente pnc1rá utilizarse cualquier otro recurso, si se estima

?ón'sriin0Za a 'i de abril de 1982. — El Alcalde-Presidente. Ra- 
'^taj y de Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El Secretario 

‘ avier de Pedro y San Gil.

I ,1, A^TIJ.LA df PERSONAL MUNICIPAL AÑO 1982

NACIONALES
Subgrupo A) Cuerpo Nacional de Secretarios

Coeficiente Nivel Edad

1 ^ficGi11"10 general
Ial mayor ...

5 10 70

1 Interventor .......................................... 5 10 70
1 Viceinterventor................................... 5 10 70

Subgrupo C) Cuerpo Nacional de Depositarios
1 Depositario ........................................... 5 10 70

II. GRUPO DE ADMINISTRACION GENERAL

Subgrupo A) Técnicos de Administración general
57. Técnicos titulados superiores:

11 Jefes de sección ................................. 5 10
8 Subjefes de sección ........................... 5 10

26 Jefes de negociado ............................ 5 10
7 Inspectores de rentas y exac............  5 10
5 Técnicos ............................................... 5 10
36. Técnicos de Administración general (a extinguir):
1 Jefe de sección contabilidad ......... 5 10
3 Subjefes contabilidad ......................... 5 10
9 Jefes negociado contabilidad ......... 5 10
1 Subjefe sección .................................... 5 10
5 Jefes de negociado ..............................

15 Técnicos .............................................. 5 10
1 Técnico administrativo ...................... 3.6 8
1 Inspector de rentas y exac................. 5 10
Escala de gestión:
4 Escala de gestión ................................ 3,6 8

70
70
70
70
70

70
70
70
70
70
70
70
70

70

Subgrupo B) Administrativos de Administración genera!
120 Administrativos .................................. 2.3 6 70

Subgrupo C) Auxiliares de Administración general
171 Auxiliares ............................................ 1,7 4 65

Subgrupo D) Subalternos Administración general
139 Ordenanzas .......................................... 1,3 3 65

27 Ordenanzas.
3 Porteros cementerio.

100 Porteros de escuela.
1 Ordenanza Escuela Arte Dramático.
1 Celadora Albergue.
6 Subalternos repartidores.
1 Ordenanza Albergue.
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III . GRUPO DE ADMINISTRACION ESPECIAL
Subgrupo A) Técnicos

Coeficiente Nivel Edad

63. Técnicos titulados superiores ........ 5 10 70
1 Subinspector servicios Arquitectura.
I Subinspector servicios Ingeniería.

12 Arquitectos.
5 Ingenieros.
1 Ingeniero servicios Industriales.
1 Ingeniero industrial.
1 Ingeniero montes.
1 Químico estación clarificadora aguas.
1 Director doctor Medicina del I.M.H.
2 Ayudantes licenciados Química o Farmacia.
1 Ayudante doctor Medicina del I.M.H.
1 Archivero.
4 Letrados asesores.
1 Procurador de los Tribunales.
3 Economistas.
3 Analistas.
3 Técnicos proceso de datos.
1 Psicólogo.
2 Sociólogos.
2 Médicos de empresa.
1 Inspector sistemas comunicación.
1 Biólogo fitopatólogo.
2 Veterinarios bromatólogos.
1 Médico bacteriológico.
1 Farmacéutico.
2 Químicos.
1 Licenciado en medicina.
6 Licenciados en filosofía y letras.
1 Coordinador bienestar social.

91. Técnicos medios.............................. 3,6 8 70
15. Ayudantes arquitectura.
2 Aparejadores.

19 Ayudantes vialidad y aguas.
6 Ayudantes servicios industriales.
1 Ayudante montes.
2 Peritos agrícolas.
2 Inspectores servicios técnicos (a extinguir).
1 Técnico medio servicios industriales fa extinguir).
2 Topógrafos.
9 Maestras (a extinguir).
1 Sobrestante depósitos agua (a extinguir).

13 Sobrestantes (a extinguir).
1 Administrador de montes (a extinguir).
5 Programadores.
6 Practicantes.
1 Técnico medio relaciones públicas.
1 Técnico deportivo.
1 Técnico medio enseñanza.
1 Ingeniero químico.
1 Ingeniero técnico medio ambiente.
1 Ingeniero técnico industrial (Arquitectura).

109. Técnicos auxiliares:
36 Delineantes .................................. 2,9

5 Operadores .................................. 2,3
5 Animadores culturales .............. 2,3
4 Técnicos auxil. ext. cultural ... 2,3
4 Técnicos actividades juveniles ... 2,3

14 Asistentes sociales ...................... ' 2,9
2 Técnicos estac. clarif. aguas ... 2,3
7 Técnicos desinfección ............... 2,3

II Técnicos en topografía ............. 2.3
9 Técnicos auxil. lab. I.M.H..........  2,3
5 Animadores deportivos .............. 2,3
1 Técnico tráfico y transportes ... 2,3
2 Técnicos maestros industriales ... 2,3
3 Profesores gimnasia y buceo ... 2,3
1 Técnico, auxiliar decoración ....... 2,3

6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70
6 70

Subgrupo B) Servicios especiales 
Policía municipal

Escala de mando:
1-1-82 1-1-83

1 1 Inspector ......... ’............... 10 65
3 3 Subinspector ..................... 10 65
8 8 Oficiales ............................ 10 65

Coeficiente
Nivel £d,d

Escala ejecutiva 613 13 Suboficial .........................
34 34 Sargentos ..........................
67 91 Cabos ................................ 4 6>

638 695 Guardias ...........................
Servicio de Extinción de Incendios:
1-1-82 1-3-82 1-1-83

1 1 1
5 5 10 Suboficial .............
5 5 17 Sargento ............... 4 5

41 46 46 Cabos .................... 4166 182 182 Bomberos ............. 4 }
1 1 1 Bombero zapatero . 61 1 1 Subof. conductor . A 65 

4 g4 5 5 Sargento conductor
11 15 15 Cabo conductor ... 4
43 51 51 Bombero conductor " 65

Escala auxiliar, el nivel de su cargo ........
Otro personal de servicios especiales:

Montes:
0^7 Oficiales............................................

1 Ayudante ..........................................
1.7
1.5

Alumbrado público: 6 65
1 Encargado ......................................... 2.3 í
1 Maestro............................................. 2.3 4 6
8 Oficiales ........................................... 1,7 /i

* Í5

3
6

5 Oficiales conductores....................... 1.7
1 Oficial control.................................. 1,7
1 Oficial inspector .............................. 1.7

10 Ayudantes reparador....................... 1.5
1 Chofer............................................... 1.5
7 Vigilantes instalaciones ................... 1.4 4 63
1 Oficial carpintero............................. 1.7

Parque Tracción Mecánica:
62 Maestros ........................................... 2.3 A
4 íí1 Maestro conductor .......................... 2,3

22 Oficiales conductores....................... 1,7

« í!

6 Oficiales reparación automóviles ... 1.7
3 Ayudantes ajustador ........................ 1.5
4 Ayudantes cámaras frigoríficas....... 1.5
1 Maestro carpintero .......................... 2.3
1 Oficial carpintero............................. 1.7
4 Ayudantes carpintero....................... 1.5
I Maestro metalista............................ 2.3
4 Oficiales metalistas ......................... 1.7

Mercados:
3 Administradores ..............................
4 Oficiales ...........................................  
3 Vigilantes mozo limpieza ..............  
1 Vigilante nocturno .......................... 

2,3
1,7
1,4
1.4

6
4
3
3

6?
65 
65

Matadero municipal (a extinguir): 
3 Jefes de Nave (a extinguir)   2,3 

22 Maestros (a extinguir)   2,3 
104 Oficiales matarifes (a extinguir) ... 1.7 

3 Oficiales pesadores (a extinguir) ... 1.7 
2 Oficiales fogoneros (a extinguir) ... 1.7 
2 Oficiales cerrajero (a extinguir) ... 1,7 

Vialidad y Aguas: 
11 Maestros agua y alcantarillado ... 2,3 

8 Oficiales agua y alcantarillado  1,7 
2 Oficiales espec. maquinaria   1.7 
2 Maestros guardallaves   2.3 

28 Oficiales guardallaves   1,7 
13 Oficiales depósitos agua   1,7
11 Oficiales estac. clarific. aguas ........ 1,7

2 Maestros fontanero ........................ 2,3
27 Oficiales fontanero ........................... 1,7

7 Oficiales brig. aux. conservación ... 1,7
2 Oficiales espec. maquinaria B.A.C. 1.7
2 Oficiales espec. maquinaria pesada. 1.7
1 Maestro conductor ........................... 2.3

22 Oficiales conductores .................... 1.7
1 Oficial albañil .................................. 1,7
2 Oficiales inspector obras................ 1.7
2 Oficiales inspec. instalac................. 1.7
5 Oficiales inspect. contadores ....... 1,7
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I Edid
Arquitectura • Coeficiente Nivel Edad

Servicio de Deportes:
1 Maestro instalaciones hípicas .......

Tráfico y Transportes:
1 Maestro ind. electrónica ...............
3 Oficiales inspectores........................
1 Maestro señalización ........ ..............
2 Oficiales herreros señalización . ..
1 Oficial pintor señalización ............
2 Oficiales conductores.............  

Urbanismo:
1 Oficial de almacén y archivo .......  

Instituto municipal de Higiene:
2 Oficiales conductores ............  

Servicios veterinarios:
1 Oficial pesador ... ,.........................
1 Oficial guardadepósitos..................

Operarios:
241 Operarios .........................................

10 Montes.
4 Alumbrado.

11 Mercados.
2 Matadero.

79 Vialidad y Aguas.
23 Arquitectura.
25 Cementerio.

5 Recogida de perros.
60 Parques y jardines.

6 Limpiadoras.
5 Señalización.
3 Servicios industriales.
3 Teatro Principal.
1 Lonja.
2 Casa Amparo.
1 Barrio Monzalbarba
1 Casa Consistorial.

PLANTILLA LABORAL 1982 (A

Brigada de Limpieza:
29 Limpiadoras ...................................

3 Casa Consistorial.
1 Laboratorio municipal.
8 Casa de Socorro.
1 Cementerio.
1 Teatro Principal. ,

12 Evacuatorios públicos.
1 Brigadas municipales calle Río
1 Boterón.
1 Mercado de pescados.

Albergue municipal:
1 Bañador .........................................

Casa Amparo:
2 Operarios ................................ 

Cementerio:
1 Oficial albañil................................
2 Ayudantes albañil ........................
3 Subalternos (porteros) ..................
3 Operarios.......................................

Teatro Principal:
2 Operarios.......................................

Vialidad y Aguas:
3 Oficiales ......................................
4 Oficiales inspect. obras............
7 Oficiales depósitos agua...........
1 Oficial celador ...........................
1 Oficial vigilante obras ...............
1 Oficial inspector contadores ...

19 Operarios ....................................
Alumbrado Público:

1 Oficial reparador....................... .
2 Ayudantes reparadores..............
9 Vigilantes instalaciones..............
1 Auxiliar guardalmacén ..............
1 Subalterno ............................. ••
1 Operario (almacén S. Gregorio)

Coeficiente Nivel Edad

65 .
65
65
65

65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65

65
65

65
65
65
65
65
65
65
65
65

65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65

65
65
65
65

65
65
65
65

6?

65
65
6’
65
65
65
65

67
65
65

65
6
65 
í
65

4 Maestros .......
Oficiales albañiles ...........................

« Ayudantes de albañil ....................
o J^estro pintor ................................
® Oficiales pintor...............................

Ayudante pintor..............................
11 nrestro carPÍntero .......................... 

Oficiales carpinteros ....................
1 íy^ante carpintero........................
1 J^cstro cantero ...................

Oficial cantero ................................
Ayudante cantero........

f dudantes fontanero ......................
Ohofer...................
Oficial transporte ...........................

. podante transporte ..
2 Sfaestro fontanero ..................... ...
I XrC!ales fontanero ......................  

Oficial conservación ...............  
arqucs y jardines:

15 npCargado........................................
30 a . C1?les jardinero ..........................

i ^‘dantes jardinero.......................  
Oficial mecánico ..........................

2 ^Udante mecánico ........................ 
f Oficiales albañil ..............................
i Ayudante albañil ............................
1 ?flClal carpintero............................
1 ^“paute carpintero.......................
i Wcial conductor ..........................  
. tractorista.......
i &í„n,e pintor ■; ..............  

^¡eza pública;

U ^ae?tro...........................................
q ocíales inspectores ..................... 

enterio:
5 Se?tro ..........................................
1 np!ales albañil ..............................
6 ^‘cial conductor ..........................
1 ^yudantes.......................................
1 Maestro Comp^ej° funerario ........

Otección animal:
c 1 Oficial ...
<asa de Sn. 

ocorro y Beneficencia municipal
¿ fe^tro ..........................................
1 0 iC-ales conductores ....................

Av^31 calefactor ............................
1 Oh - ,ntes camillero ....................
1 Av if1 hornero ..............................
1 MaUdante hornero .........................
1 Vi-nStro albergue municipal ........
1 Baríante a*bergue municipal ... .
1 Ba¿do^1U,l'er0 albergUe..........
1 Remera..........................................
3 pj^ante de cocina y limpieza . 
r Cargados clubs jubilados.........  
Cons¡StOriai:

1 ^estros........................................
7 a ® ^onista......................................

. 3 orantes......................................
^atr lClales guardalmacén.................

, .^^incipal:
1 x^stro ..........................................

slas1Mant=........................................
2 m municiPales:
1 Of|e.slr°s grupos escolares...........

^rv; . C’a* fuñe, portero.....................  > ==ntrol:

। 'Stero general de control........  
ue|a

1 M UniciPal de Jota: 
Maestro .......................................

2,3
1,7
1,5
2,3
1,7
1,5
2,3
1,7
1,5
2,3
1,7
1,5
1,5
1,5
1,7
1,5
2,3
1,7
1,7

2,3
1,7
1,5
1,7
1,5
1,7
1,5
1,7
1,5
1,7
1,5
1,5
1,7

2,3
1,7

2,3
1,7
1,7
1,5
2,3
2,3

1,7

2,3
. 1,7
. 1,7
. 1,5

1,7
. 1,5

2,3
. 1.4

1,7
. 1,3
. 1,7
. 1,5
. 2,3

. 2,3
. 1,7
. 1,5
. 1,7

. 2,3

. 1,4

. 2,3

. 1,7

.. 2,3

. 2,3

6
4
3
6
4
3
6
4
3
6
4
3
3
3
4
3
6
4
4

6
4
3
4
3
4
3
4
3
4
3
3
4

6
4

6
4
4
3
6
6

4

6
4
4
3
4
3
6
3
4
3
4
3
6

6
4
3
4

6
3

6
4

6

6

65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65

65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65

65
65

65
65
65
65
65
65

65

65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65

65
65
65
65

65
65

65
65

65

65

2,3 6 65

2,3 6 65
1,7 4 65
2.3 6 65
1,7 4 65
1,7 4 65
1,7 4 65

1,7 4 65

1,7 4 65

1,7 4 65
1.7 4 65

1,3 3 65

EXTINGUIR)

. 1,3 3 65

Ara, sin número.

. 1,3 3 65

. 1,3 3 65

. 1,7 4 65
. 1,5 3 65
.. 1,3 3 65
. 1,3 3 65

. 1,3 3 65

1,7 4 65
1,7 4 65
1,7 4 65
1,7 4 65
1,7 4 65
1,7 4 65
1,3 3 65

1,7 4 65
1,5 3 65
1,4 3 65
1,4 3 65
1,3 3 65
1.3 3 65
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Coeficiente Nivel Edad
Caminos vecinales:

7 Operarios.......................................... 1,3 3 65
Matadero municipal:

1 Oficial........................................ 1,7 4 65
1 Operario limpieza ........................... 1,3 3 65
1 Vigilante mozo de limpieza .  

Viviendas municipales:
1,4 3 65

1 Portero..............................................
Mercados:

1,3 3 65

10 Operarios mozos de limpieza ....... 1,3 3 65
3 Vigilantes mozos de limpieza ........ 1,4 3 65
1 Vigilante nocturno ..........................

Cámaras frigoríficas:
1,4 3 65

3 Ayudantes especialistas................... 1,5 3 65
1 Ayudante cerrajero ..........................

Arquitectura:
1,5 3 65

1 Oficial fontanero....................... 1,7 4 65
1 Oficial carpintero ......... 1,7 4 65
1 Oficial albañil................................... 1,7 4 65
3 Ayudantes albañil ........................... 1.5 3 65
2 Ayudantes pintor............................. 1,5 3 65
1 Chofer de 2.a ..................... 1,5 3 65
9 Operarios..........................................

Montes:
1,3 3 65

6 Operarios..........................................
Parques y Jardines:

1,3 3 65

1 Maestro albañil ............................... 2,3 6 65
1 Oficial albañil ................... 1,7 4 65
3 Ayudantes albañil ........................... 1,5 3 65
1 Oficial electricista ........................... 1,7 4 65
4 Oficiales jardineros ................. 1,7 4 65

37 Ayudantes jardinero ...................... 1,5 3 65
1 Oficial cantero ................................ 1,7 4 65
1 Oficial invernadero ......................... 1,7 4 65
1 Oficial pintor ................. 1,7 4 65
2 Oficiales conductores ..................... 1,7 4 65
2 Oficiales herreros ..................... 1.7 4 65
2 Oficiales fontaneros ....... 1,7 4 65
4 Tractoristas .............. 1,5 3 65
1 Cuidador animales del zoo............ 1,4 3 65
1 Subalterno................. 1,3 3 65

25 Operarios ............................... 1,3 3 65
1 Auxiliar administrativo ................... 1,7 4 65

OBSERVACIONES

Coeficiente
Nivel Edad

Estación depuradora aguas:
2 Oficiales celadores contadores . ... 1.7 4 65

6)
... 4 Oficiales celadores maquinaria . ... 1,7 65

2 Oficiales celadores reactivos ... 1.7 65
2 Oficiales vigilantes .................... ... 1,7

Porterías de escuelas: 1 65
2 Porteros ...................................... ... 1.3 5

Subalternos: 65
5 Ordenanzas ................................ ... 1,3 i

Reparto: t 65
4 Operarios repartidores .............. ... 1.3 D

Inspección de rentas: 65
3 Oficiales vigilantes .................... ... 1,7

Tráfico y transportes:
... 1,3

3 65
4 Operarios....................................

Servicio municipal de Deportes: 3 65
1 Ordenanza ................................. ... 1,3 1 65
3 Operarios.................................... ... L3 5

de di^ 
r prreVioo^ 

contenidas en el de 15 de mayo de 1980, el 50 ten
ias actuales plazas de oficiales que figuran en la plan -Jp de 
drán la consideración de oficiales de 1.a, con asign* „ (|e 
coeficiente 1,9 y con efectos económicos desde el 1111 sOnal 
mayo de 1982, siempre y cuando los funcionarios y que 
laboral que resulte afectado, supere el concurso restring

de 22De conformidad con el acuerdo plenario 
bre de 1981, adoptado para dar cumplimiento a las l 
contenidas en el de 15 de mayo de 1980, el 50 por

al efecto se convoque. ■ anteS
Asimismo se aplicará el contenido del acuerdo P,enal'nal Ia" 

citado, a los oficiales conductores de plantilla y Per^s 
boral, siempre y cuando supere las pruebas y con efect
1.° de mayo de 1982. ¡oS

A partir del día l.° de mayo de 1982 todos los opc>‘ ¡gnad0 
plantilla y personal laboral con esta categoría tendrán ^eSe5 
el coeficiente 1,4 siempre y cuando hayan prestado se 
de servicios en plaza de plantilla en propiedad y haya0 
peñado adecuadamente sus funciones. -n asiS"

Los subalternos adscritos a grupos escolares tendrá 
nado el coeficiente 1,7 a partir del día l.° de mayo (L g tal 
siempre y cuando superen las pruebas selectivas qu® p|azas 
efecto convoque la Corporación. La denominación de la-^ c|a$e 
será de oficiales de Colegios Públicos y se integrarán en ia!. 
de personal de oficios del Grupo de Administraci^'' ej coe" 
Quienes no superen las pruebas continuarán percibiendo 
ficiente 1,3 y nivel de proporcionalidad 3. ’V^i

Núm. 4.027

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 105 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de ésta, fecha 21 de diciembre de 1980, 
estimatorias de las reclamaciones nú
meros 2.937 a 2.943 de 1980, inclusive, 
y 2.964, 2.971 y 2.979 de 1980, que fue
ron interpuestas por los interesados 
respectivos contra liquidaciones prac 
ticadas por aquél por el concepto de 
impuesto sobre la radicación, corres
pondiente al primer semestre de 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta

Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.028
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 106 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de ésta, fecha 21 de diciembre de 1980, 
estimatorias de las reclamaciones nú
meros 2.980 a 2.987 de 1980, inclusive, 
y 2.991 y 2.992 de 1980, que fueron in
terpuestas por los interesados respec
tivos contra liquidaciones practicadas 
por aquél por el concepto de impuesto 
sobre la radicación, correspondiente al 
primer semestre de 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

. 27 de
29 b) y 30 de la vigente Ley c e, 
diciembre de 1956, reguladora J je 
Jurisdicción, reformada por ia
1973, de 17 de marzo. .022. / 

Zaragoza, 13 de abril de ^.¡píinO' 
El Secretario, José-María Ls ngfac 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.029 Sí'
Por el presente anuncio se 

ber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-í* viiK 
trativo núm. 107 de 1982, Pr 
por el Excmo. Ayuntamiento 
goza, contra resoluciones del vjnC^ 
Económico - Administrativo ‘1 19^;
de ésta, fecha 21 de diciembre n1 
estimatorias de las reclamado 
meros 2.993 a 3.002 de 1980, 
que fueron interpuestas por ^Lcio^ 
sados respectivos contra liqu*l^nceP\, 
practicadas por aquél por el c 
de impuesto sobre la radicad^ je 
rrespondiente al primer sernos 
año 1980.

Lo que se publica en este P^pef5^ 
oficial para conocimiento de Ia rr le
nas o entidades que puedan e 
gitimadas como demandadas 0
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artí30?68’ se£Ún lo determinado en los 
29 k\U en relación con los
dir.;J l de la vigente Ley de 27 de 

de l956- reguladora de esta
197?c 'iCclón> reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
p taragoza, 13 de abril de 1982. — 
Vistnecíetaido' José-María Escribano. 
Galbo DUeno: Presidente, Rafaeluaioe Pueyo.

Núm. 4.030
bcr°o el Presente anuncio se hace sa- 
PUe.tn iante esta Sala se ha Ínter- 
trafico C1 «r^nrsó contencioso-adminis- 
Por p?nUm- 108 de 1982. Promovido 
to'/n e-xcmo. Ayuntamiento de Zara- 
EconÁ^tra resoluciones del Tribunal 
de Administrativo Provincial
estimé' 21 de diciembre de 1980, 
aleros ion-»8 de 1as reclamaciones nú- 
que 81B12 de 1980, inclusive,
sadns ^On mterpuestas por los intere- 
Practír-n Pcctlvos contra liquidaciones 
de por acluél por el concepto 
rresnorHC810 sobre la radicación, co-

1980 ntC 31 Pr*mer semestre del

offeia^n6 SC P^lí.08 en este periódico 
nas o . .^ccmncimiento de las perso- 
gitim-> Fnlldades que puedan estar le- 
yuvanfC 3S CO1PO demandadas o coad- 
‘‘rtícni6’'' Jetíl-m lo determinado en los 
29 m ' y cn relación con los 
Viciení15 íle ,a vigente Ley de 27 de 
luiixrb de 1956> reguladora de esta 
l973 reformada por la 10 de

Zarn 17 de marzo.
E| QaS°za> .13 de abril de 1982. — 
^istn Ketano- José-María Escribano. 
Galbo Pu’eyo: E' Presidente, Rafael

Núm. 4.031
ker anJ presente anuncio se hace sa- 
^esto eianle esta Sala se ha inter- 
trativn „ /ecurso contencioso-adminis- 
E°r el p Um‘ l^9 de 1982, promovido 

cnr^01110. Ayuntamiento de Zara- 
^conAm;1.1"3 .resoluciones del Tribunal 
de és{ ^"Administrativo Provincial 
^timatnr^?3 21 de diciembre de 1980, 
'Peros /n'u de ias reclamaciones nú- 
X 3-020 Va ? 3-BI7 de 1980, inclusive, 
Ucron ¡nt3^2^ de 1980, inclusive, que 

«®sPectiv erpuestas por los interesados 
.cadas n'S contra liquidaciones prac- 
lltlPUestnOr Por el concepto de 
^bdiont s?bre la radicación, corres

to q. c al Primer semestre de 1980.
^iciq] n ,se Publica en este periódico 

o Am.3, conocimiento de las perso- 
SimadaJ1™8 que puedan estar le- 
^antnV c°mo demandadas o coad- 
^íc u Ia ,. 1° determinado en los 
n E) v ,y ^4, en relación con los 
Tlciemb,- íe la vigente Lev de 27 de 
i^sdinA^-6 ’956- reguladora de esta 
973. (],, '’m- reformada por 1a 10 de 
r Zarau 7 de marzo.S Sefp¿a’ ,13 de abril de 1982. — 
n'sto i. lan°, José-María Escribano. 
Galbe p^no: El Presidente, Rafael 

pueyo.

Redondo Pacheco, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro (Za
ragoza), fechas 29 de enero y 26 de fe
brero de 1982, éste desestimatorio de 
reposición, sobre resolución de con
curso para adjudicación de viviendas 
a maestros, que lo fue a don Damian 
Aranda Rillo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 “y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. ,

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.324

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Mosaicos y Piedra Artificial

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo del sector de Mo
saicos y Piedra Artificial.
Visto el texto del Convenio colectivo de 

trabajo del sector Mosaicos y Piedra Ar
tificial, suscrito por representantes de las 
empresas (Asociación Empresarial de Fa
bricantes de Terrazos y Piedra Artificial 
de Zaragoza) y de los trabajadores (Unión 
General de trabajadores y Comisiones 
Obreras) el día 29 de marzo de 1982, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Tra- 
baiadores, .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Sevuridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial, con notificación a 
la comisión negociadora. .

Segundo. Remitir texto del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación («Tmac»).

Tercero. Disponer su publicaión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaraeoza. 19 de abril de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito funcional y territorial
Artículo l.° El presente Convenio afec

tará a todas las empresas dedicadas a la 
actividad de fabricación de losetas, bal
dosas baldosines, rocadillo, mosaico y mo- 
saiauete de mortero de cemento, piedra 
artificial y fabricación de terrazo, radi
cadas en la provincia de Zaragoza.

Art. 3.° Se exceptúa de su aplicación 
al personal que determina el artículo 2.° 
del Estatuto de los Trabajadores y que 
realice trabajos de alta dirección o alto 
gobierno.

Ambito temporal
Art. 4.° A todos los efectos el presente 

Convenio entrará en vigor el 1.° de enero 
de 1982 y su vigencia será de un año.

Art. 5.° El Convenio se prorrogará tá
citamente de año en año, siempre que no 
se denuncie su vigencia por cualquiera de 
las partes con tres meses de anticipación, 
como mínimo, a su vencimiento o al de 
cualquiera de sus prórrogas.

Comisión paritaria

Art. 6.° Para atender de cuantas cues
tiones se deriven de la aplicación de este 
Convenio se establece la comisión pari
taria del Convenio, que estará formada 
por cinco representantes de los trabaja
dores y técnicos y cinco representantes de 
las empresas que hayan actuado en las de
liberaciones del Convenio, con sus corres
pondientes suplentes.

Art. 7.° Ambas partes convienen en 
someterse al arbitraje de la comisión pa
ritaria del Convenio, exponiendo cuantas 
dudas, discrepancias o conflictos pudie
ran producirse como consecuencia de la 
interpretación o aplicación del Convenio 
para que por la comisión, previo estudio 
del problema planteado, se emita dictamen. 
Caso de no existir acuerdo entre los miem
bros de la comisión, las posibles diferen
cias existentes se someterán al procedi
miento legalmente vigente.

Retribuciones
Art. 8.° Las remuneraciones correspon

dientes a las distintas categorías profesio
nales serán las que figuran en 1a tabla que 
se acompaña como anexo al presente Con
venio.

Se establece un plus de asistencia, que 
se abonará por día natural, y no se com
putará para la participación en beneficios 
ni para el cálculo de las horas extraordi
narias. Su finalidad es estimular a los 
productores en su asistencia al trabajo.

El operario que, sin causa justificada y 
sin previo aviso, faltase al trabajo parte 
de un día o turno de trabajo, perderá el 
plus de asistencia en la cuantía de un día: 
si faltase un día entero perderá e! plus 
correspondiente a tres días, y si faltase 
más de un día, el de una semana.

Participación en beneficios
Art. 9.° En concepto de participación 

en beneficios se percibirá el 6 por 100 
sobre el salario que para cada categoría 
señala el artículo 100 de la Ordenanza 
laboral, o, en su caso, el mínimo inter" 
profesional vigente en cada momento, de 
ser éste superior, más la antigüedad.

El personal que se halle de baja por 
enfermedad común, profesional o acci
dente tendrá derecho al percibo de, la 
misma hasta tanto no sea baja definitiva 
en la empresa.

Núm. 4.378
l  Eop «i 
ber q ' Presente anuncio se hace sa- 
?Uest() aante esta Sala se ha inter- 
r9tivn C .recurso contencioso-adminis- 

Pop donnTUm‘ 139 cíe í982- promovido 
Juan-Félix (conocido por Juan)

Ambito personal
Art. 2.° Están afectados por el pre

sente Convenio todos los trabajadores que. 
perteneciendo a las empresas señaladas en 
el artículo anterior, se rigen por la Orde
nanza laboral de la Construcción.

Vacaciones
Art. 10. Las vacaciones del personal 

afectado por el presente Convenio sera de 
cuatro semanas. Se abonarán con los sa
larios totales del Convenio, más la an
tigüedad, cuando corresponda.
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Fiestas

Art. 11. En Zaragoza capital, y con 
motivo de la conmemoración de la festi
vidad de nuestra Señora del Pilar, se con
siderará festivo y abonable por el total 
del salario del presente Convenio el día 
siguiente al 12 de octubre, que pasará a 
ser anterior a esa fecha en caso de que 
el día 13 fuera domingo, festivo o sábado.

En la provincia se tendrá en cuenta 
este mismo sistema coincidiendo con la 
festividad de la patrona de cada localidad.

Plus de transporte

Art. 12. Se estipula un plus de trans
porte urbano de 175 pesetas para todas 
las categorías: este plus se abonará por 
día laboral. En caso de que la jornada 
semanal sea de lunes a viernes, se abo
nará el plus de transporte de seis días.

Gratificaciones
Art. 13. Las gratificaciones de julio y 

Navidad serán de treinta días, abonándose 
con el salario total del Convenio.

Al personal que tenga antigüedad re
conocida le será abonado también este 
concepto.

Domingos y festivos
Art. 14. Los domingos y días festivos 

se abonarán conforme a las retribuciones 
que figuran en la columna total de la ta
bla salarial.

Antigüedad
Art. 15. Los premios de antigüedad se 

regirán por lo dispuesto en el art. 105 
de la vigente Ordenanza laboral, salvo con
dición más beneficiosa individual, y calcu
lándose estos premios sobre los salarios 
del artículo 100 de dicha Ordenanza o 
mínimo interprofesional en cada momento 
vigente, de ser éste superior, no siendo 
absorbible la cantidad que resulte por 
ningún Concepto en cómputo anual.

Ropa de trabajo
Art. 16. Las empresas entregarán a 

cada trabajador un mandil de lona, cuero 
o similar, como ropa de trabajo y protec
ción, a razón de uno al año.

A los pulidores se les entregará guan
tes, a razón de un par por semana. Y un 
par al mes para el resto del personal que 
precise de esta prenda. Todo ello sin per
juicio de las condiciones más favorables 
que pudieran existir en determinadas em
presas.

Igualmente se entregarán a cada traba- 
bajador dos pantalones al año. Podrá sus
tituirse el suministro de esta prenda con 
la entrega de 2.000 pesetas anuales.

Plus de eventualidad
Art. 17. Se seguirá manteniendo el 

plus de eventualidad establecido en los 
Convenios anteriores, es decir, para todo 
el personal de esta actividad que fabrique 
el material a pie de obra, consistente en 
un 25 por 100 sobre el salario consig
nado en la tabla que se acompaña al Con
venio.

Rendimientos mínimos
Art. 18. En un plazo de tres meses, 

a partir de la fecha de publicación del 
Convenio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se nombrará una comisión mixta 
en cada empresa para el estudio de las 
tablas de rendimientos.

Una vez redactadas, éstas se presentarán 
a la representación económica y social 
para su aprobación, si procede.

Jubilación
Art. 19. Jubilación anticipada. — De 

conformidad con el Real Decreto 14 de 
1981. dictado en desarrollo del ANE, y 
para el caso de que los trabajadores con 
64 años cumplidos deseen acogerse a la 
jubilación con el 100 por 100 de los de
rechos. las empresas afectadas por este 
Convenio se obligan a sustituir a cada 
trabajador jubilado, al amparo del citado 
Real Decreto, por otro trabajador per
ceptor del seguro de desempleo o joven

demandante de primer empleo, mc 
un contrato de igual naturaleza ai ]a 
guido. Será necesario previamente 
iniciación de cualquier trámite el a • r 
entre trabajador y empresa para i 
acogerse a lo antes estipulado. Este 
do habrá de realizarse por escrito.

Los empresarios se obligan, en c' 
petición del trabajador para ejercer 
recho y negativa de la empresa par .nla 
tarlo, a comunicarlo en un plazo de 
días a la comisión paritaria del C° 
Si transcurrido este plazo no se t 
dicha comunicación, la comisión P j¡s. 
la requerirá por escrito al empresan 
poniendo éste de siete días hábiles. .n- 
el acuse de recibo, para contestar. - |n¡. 
cumplimiento de este requisito ,c ‘ ¡t¡rá 
cación a la comisión paritaria) Pc\ m¡. 
la jubilación del trabajador, de co ■ 
dad con lo establecido en el pnm 
rrafo de este artículo.

Cláusulas adicionales
Primera. El aumento del ^hlas 

1982 ha sido del 10 por 100 sobre 
de 1981. Las cantidades del 2? 3Cio- 
de las pagas de julio. Navidad y s6 
nes y 10 por 100 de beneficios. * ¡f¡ca- 
percibían al percibo de estas 9 jo5 
ciones, se desglosaron y repartí|Os en 
salarios diarios o mensuales re',e|j per
la tabla anexa: por consiguiente, narán 
centajes antes aludidos no se a ¿e 
específicamente como tales porcen i 
los 25 por 100 y 10 por 100 en las |oS 
establecidas, ya que se repartieron 
salarios diarios o mensuales en • 
salarial. . . ¿e

Segunda. Si el índice de P.rell^bjija- 
consumo publicado por el ^ns!|llf'nl| de 
oional de Estadística supera al 11 .eS(|e 
junio el 5 por 100 se incrementaran, 
esta fecha, en el exceso, los salar

Tercera. Estos porcentajes. 10^ ¡^en1- 
jados en la cláusula adicional ! jj, 
son los de los artículos 9.°. para 
del Convenio vigente durante । j9 
cumplir con lo establecido en de Trabajé 
a 21 de la vigente Ordenanza de 
de la Construcción y Obras Pubu '

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales

Salario Convenio Plus asiduidad Total
Mes Día Mes Día Mes Día

Nivel II ..................................... 76.090 2.537 1.958 65 78 047 2.602
Nivel III ................................... 65.220 2.174 1.958 65 67 177 2.239
Nivel IV ................................ 60.872 2.028 1.958 65 62 830 2.093
Nivel V ..................................... 54.350 1.811 1.958 65 56 307 1.876
Nivel VI .............................. 47.829 1.593 1.958 65 -19 786 1.658
Nivel VII ................................... 41.307 1.377 1.958 65 43 264 1.441
Nivel VIII.................................. 35.871 1.196 1.958 65 37 829 L261
Nivel IX ................................ 35.219 1.175 1.958 65 37 177 1 240
Nivel X ............................... 34.892 1.163 1.958 65 36 849 1.228
Nivel XI ................... 34.630 1.154 1.958 65 36 588 1.219
Nivel XII .............. 33 653 35.611

28 046
1 187

Nivel XIII ................... 26.089 869 1.958
65
65 ■933

Nivel XIV ........................•.......... 19.567 653 1.958 65 21.524 718

Equivalencias de los niveles profesionales 
reflejados en la tabla salarial a las cate

gorías existentes en el sector

Nivel II: Personal titulado superior.
Nivel III: Personal titulado medio, jefe 

administrativo de l.’1, jefe de organización 
de 1.a.

Nivel IV: Maestros industriales, ayu
dante técnico sanitario, jefe de fabrica
ción o encargado general de fábrica.

Nivel V: Delineante superior, jefe de 

sección de organización de 2.a, jefe admi
nistrativo de 2.a, jefe de compras.

Nivel VI: Oficial admiinstrativo de 1.a, 
delineante de 1.a, técnico de organización 
de 1.a, jefe o encargado de taller o sec
ción. encargado de sección de laboratorio.

Nivel Vil: Delineante de 2.a, analista 
de 1.a, viajantes, contramaestre, capataz, 
técnico de organización de 2.a.

Nivel VIII: Oficial administrativo de 2.a 
analista de 2.a, corredor de plaza, oficial 
de 1.a de oficio, colorista, maquinista de

, a C0n' 
prensas automáticas, oficial de ' 
ductor de palas y carretillas. ven- 

Nivel IX: Auxiliar administrativo',^ Je 
dedores, conserje, jefe almacén, 0,1 r de 
2.a de oficio, oficial de 2.a. condm^ore5 
palas y carretillas, operador desbas ¿¡5- 
y pulidoras automáticas, cortado1" rgjor 
quero de piezas fuera de serie, oí1 r de 
de prensas no automáticas, opera 
estucadora, pulidor de baldosas ei ¿e 
quinas de brazo articulado, cortad ^[i- 
piezas en serie en máquinas no aul

M.C.D. 2022



Zaragoza. —N.° 106 14 mayo 1982 1135

^qu^ústas3^01" y prensista d6 abrasivos, 

no^‘vieVX: Esl*bador. empolvador a ma- 
cirtn .¿mte de instalaciones de tritura- 
Pren’^Criba y la,v?do de áridos, auxiliar de 
ñas ñi s. aulomáticas, operador de máqui- 
Kilant)ri antadoras, ayudante de oficio, vi- 
tero e 1 e taller o fábrica, almacenero, por- 

lidora6* Xb Aux*liar de desbastadoras, pu
dor PS ‘V e,stucadoras automáticas, corta- 
auxiii.n .maquinas automáticas, biselador 
*oristar Ce ^'i^ción de abrasivos y co- 
sadnr^’ op?rador de hormigones y ama- 

as' Peón especializado.
cuarirf - AP.rendices de tercero y 
Pincha anos, aspirantes administrativos, P'nches de 17 a 18 años.

Nivr" vru Peón. personal de limpieza. 
8UnH„ - Aprendices de primero y se- 

IpFa ^nos* P'nches de 15 a 17 años.
Tesnn r eÓuiP0: Percibirá retribución co- 
Perinrlente a* n'vel inmediatamente su- 

a su categoría profesional.

Núm. 4.524
Magistratura de Trabajo 

número 1
?enÍamín Blasco Segura, Magis- 

. ado de Trabajo de la número 1 
L Zaragoza y su provincia;

cedim^ salDer: Que en mérito del pro- 
1982nUenl:^ de apremio número 664 de 
soci¿ ^g^do contra «Artigas Andrés», 
Buria0^11 ,anónima, por débitos de Se- 
cn ^d Social, he acordado la venta 
a cpu. llca subasta de los bienes que 
tnar111^01011 se expresan:

la ma reglstradora semiautomática, de 
de ¿,arca «Tirado», de 40 centímetros, 

DirkSa‘ Calorada en 300.000 pesetas, 
baic^i máquina se halla depositada 
Madna .cusl°dia de don Víctor Artigas 
Term1^?’ con domicilio en la calle 
nad?W11°’ 25i donde puede ser exami- 

La hbremente.
audi^u.basta se celebrará en la sala 
bai¿ ,.cla de esta Magistratura de Tra- 
diez । Prdximo día 18 de junio, a las 

Tien°rai de su mañana.
licita • C caracter de única, con dos 
Provk01168' Y se hará adjudicación 
al sional de los bienes subastados 
de ilejPr Postor que cubra el 50 % 
el 2n lasación y deposite en el acto 
^CapiAOr del importe de la adju- 
*as pv Caso de no haber postor en 
ed ]3xpmsadas condiciones mínimas 
Conj¡ Primera licitación se abrirá a 

' suieriA acidn la segunda licitación sin 
i iddica V a ÜP0’ y en ella se bard ad" 

^l rno-C1On Provisional de los bienes 
eh pi '*Or Postor, que deberá depositar 
de i* acto el 20 por 100 del importe 
en 6| adjudicación. El deudor puede 
lar nac^° liberar los bienes o presen- 
hech^sona que mejore la postura 
de ]qk en Zaragoza a 27 de abril 

‘ ~~ £1 Magistrado, Benjamín 
01 — El Secretario, (ilegible).

h Núm. 4.389 
u°n r . .

traf] cnjamm Blasco Segura, Magis- 
Uc y de Trabajo de la número 1 

taragoza y su provincia;
Ced¡^e saber: Que en mérito del pro
de de apremio número 2.182
Nev ¿ - seguido contra «Patentes Sim- 
BiiriJa ,roter>>’ s- A-> P°r débitos de Se- 

atl Social, he acordado la venta 

en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan: .

Una máquina de cadena de transmi
sión, marca «Colubra», con su genera
dor marca «Blanter» y su horno marca 
«Simplex», con una longitud total de 
30 metros. Valorada en 350.000 pesetas. 

Una máquina de inyectar resinas, 
marca «Sumset», número 5-863, con 
cuarenta y ocho moldes. Valorada en 
400.000 pesetas.

Total, 750.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Javier Galiay 
Iranzo, en Hernán Cortés, 12, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de jumo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de abril 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.389 bis
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.562 
de 1981, seguido contra Ernestina Ruiz 
Tarazona, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan: .

Una máquina de imprimir, marca 
«Original Heidelberg», núm. T-141.674. 
Valorada en 750.000 pesetas.

Dicha máquina se halla depositarla 
bajo la custodia de Ernestina Ruiz Ta
razona, en la calle Cánovas, núm. 14, 
bajos, donde puede ser examinada 
libremente. ,

La subasta se celebrara en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de abril 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.381

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Federico García-Monge Redondo, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 21 de 1982, seguidos en esta Ma
gistratura contra la empresa «Pugam», so
ciedad limitada, a instancia de Joaquín 
Pardillo Romanillos, con fecha l.° de abril 
de 1982 se ha dictado auto, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 
l.° de abril de 1982. — Por celebrada 
la comparecencia que antecede y vistos los 
preceptos legales y demás de general apli
cación, Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que en ejecución de la senten
cia recaída el 12 de diciembre de 1981 en 
el proceso a que la presente resolución 
se contrae debía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que vincu
ló con la empresa «Pugam», S. L., al tra
bajador hoy ejecutante, señalando en su 
favor las cantidades siguientes y por el 
concepto que se determinan, a cuyo pago 
debía condenar y condenaba:

l .° A la referida empresa:
a) Indemnización, 18.419 pesetas.
b) Salarios de tramitación, a razón de 

1.048 pesetas diarias, desde el 22 de ene
ro de 1982 hasta la fecha de esta resolu
ción.

2 .° A cargo del Fondo de Garantía 
Salarial y por el concepto de indemniza
ción 7.360 pesetas.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Federico García-Monge Redondo, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Pugam», S. L., en ig
norado paradero se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. ,

Dado en Zaragoza a 1 de abril de 1982. 
El Magistrado, Federico García-Monge. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.382
Don Federico García-Monge Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 7 de 1982, seguidos en esta Ma
gistratura contra la empresa «Iluminación», 
sociedad limitada, a instancia de Juan- 
Francisco García Soria y otro, con fecha 
23 de enero de 1982 se ha dictado auto 
cuyos encabezamiento y parte dispositi
va dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 
23 de marzo de 1982. — Por celebrada 
la comparecencia que antecede y vistos 
los preceptos legales y demás de general 
aplicación, Su Señoría, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que en ejecución de la 
sentencia recaída el 11 de diciembre de 
1981 en el proceso a que la presente re
solución se contrae, debía declarar y de
claraba extinguido los contratos de tra

M.C.D. 2022



M “ 106 B.O.
1136 14 mayo 1982 B.O.P. Zaragoza.—

bajo que vincularon con la empresa «Ilu
minación», S. L., a los trabajadores hoy 
ejecutantes, señalando las cantidades si
guientes y por los conceptos que se deter
minan, a cuyo pago debía condenar y con
denaba a la referida empresa:

En favor de Juan-Francisco García 
Soria:

a) Indemnización, 46.738 pesetas.
b) Salarios de tramitación, a razón de 

1.277 pesetas diarias, desde 22 de enero 
de 1982 hasta la fecha de esta resolución.

En favor de Mariano Valle Lamarca:
a) Indemnización, 47.078 pesetas.
b) Salarios de tramitación, durante el 

mismo período que el anterior, a razón 
de 1.286 pesetas diarias.

Lo mandó y firma Su Señoría el limo, 
señor Magistrado de Trabajo de la nú
mero 2 de esta capital y provincia don 
Federico García-Monge Redondo. — An
te mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Iluminación», S. L., 
en ignorado paradero se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de marzo de 
1982. — El Magistrado, Federico García- 
Monge Redondo. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.383
En expediente número 569 de 1981, se

guido a instancia de Félix Azón Vilas, 
contra Evelio Alvarez Lamata, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor don Federico García-Monge Redon
do. — En Zaragoza a 14 de abril de 
1982. — Dada cuenta, requiérase a Eve
lio Alvarez Lamata para que en el plazo 
máximo de diez días satisfaga el mon
tante de honorarios adeudados a su Le
trado don Félix Azón Vilas, que ascien
de a 19.000 pesetas, más otras 2.000 pe
setas que provisionalmente se presupues
tan para costas, todo ello de conformi
dad con lo preceptuado en los artículos 8 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Transcurrido dicho plazo, si no se 
hubieren satisfecho las cantidades expre
sadas ni, en su caso, impugnado en for
ma la minuta de que dimanan, adviérta
se que se despachará ejecución en la for
ma prevista en los artículos 200 y si
guientes del Decreto 17 de agosto de 
1973, en relación con los artículos 921 y 
siguientes de la citada Ley de Enjuicia
miento Civil.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Evelio Alvarez Lamata, en ignora
do paradero, se inserta el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.386
Cédula de notificación

En ejecución número 91 de 1982, des
pachos en autos 10.161 de 1981, seguido 
a instancia de Alejandro Nieto Lorente, 
contra Gimeno Ibáñez y Angel Gimeno, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra- 
don Federico García-Monge y Redondo.

En Zaragoza a 3 de abril de 1982.—Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedimien
to laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, despáchese ejecución contra Gimeno 
Ibáñez y Angel Gimeno, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 1.073.054 
pesetas de principal, según sentencia de 
fecha 25 de octubre de 1981, más la de 
100.000 pesetas presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción, expido la presente a la fecha an
terior. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.763
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos sgeuidos bajo el número 
3.626 de 1982, instados por Alfredo Sanz 
Mora, contra el INSS y Santiago Cho
po Badía, sobre declarativa de dere
cho, y encontrándose la empresa de
mandada Santiago Chopo Badía en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 19 de mayo de 1982, 
a las once quince horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Santiago Chopo Badía se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 27 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.819
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 3.036 al 40 de 1982, instados por 
Pedro-Angel Franco Almería y otros, 
contra «Aragón Optical», S. L., sobre 
cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 17 
de mayo de 1982, a las diez cuarenta 
y cinco horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Ara
gón Optical», S. L., se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 6 de mayo de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.759
Magistratura de Trabajo

número 5
Cédula de notificación

En autos número 121 de 1982,.que en 
reclamación de despido se irán ^n. 
esta Magistratura a instancias ¡aS I 
gel Cruz Benito, contra «Indusi ) 
Cean», S. L., se ha dictado la s il .

«Providencia. — Magistrado s e 
Piqueras Gayo. — En Zaragoza 
mayo de 1982. — Dada cuenta, p |oS 
sentado el anterior escrito, unas c0. 
autos de su razón y por 
pia a la parte ejecutada; se tiei y 
instada la ejecución de senteJ 
cítese a las partes para que coi i 
can en esta Magistratura el clia ¿ctos 
mayo, a las trece horas, a l°s c ^ey 
prevenidos en el artículo 210 de 
de Procedimiento Laboral. _ rjov

Lo mandó y firma Su Señoría. ■ 
fe. — Ante mí.» . , otifi-

Y para que conste y sirva de i jn. 
cación a la empresa demandad s6 
dustrias Cean», S. L., por enc01 ‘j-e- 
en ignorado paradero, expido ‘ Ksu 
sente cédula de notificación, Pi ‘ |a 
inserción en el «Boletín Oficial» 0 
provincia, en Zaragoza a 5 de - 
de 1982. — El Secretario, (ilegible;-
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Núm. 4.760
Cédula de citación

En cumplimiento de lo 
por el limo, señor Magistrado 
bajo en autos seguidos bajo el nu 
1.405 de 1982-5, instados por Jesus a 
Miguel, contra la demandada ell. 
Empresarial de Fomento», S. A-, y eI1 
contrándose la empresa demanda 6 
ignorado paradero se le cita pai‘ 
comparezca en la sala audiencia 
esta Magistratura de Trabajo (si . gl 
plaza del Pilar, 2, de esta cap1!1 
objeto de asistir al acto de juica 
tendrá lugar el día 20 de may?':rtiéíi' 
diez horas de su mañana, acM 
dolé que si no comparece le P‘ cn 
el perjuicio a que hubiere luga 
Derecho. , .. q Ja

Y para que sirva de citación 
empresa «Centro Empresarial cl ent8 
mentó», S. A., insértese la Pr,e ¿fi- 
cédula de citación en el «Boletín 
cial» de la provincia. s7 / 

Zaragoza a 30 de abril de l-,o¿- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.761
Cédula de citación

En cumplimiento de lo orde 
por el limo, señor Magistrado 
bajo en autos seguidos bajo el 
4.664 de 1982-5, instados por Pcdi0^,,^ 
Olivares García, contra la deman 
«Escoín», S. A., y encontrándose la y 
presa demandada en ignorado P‘ 
dero se le cita para que compa^^- 
cn la sala audiencia de esta Magi:,^e| 
tura de Trabajo (sita en la pl?z; ¿e 
Pilar, 2, de esta capital) al objetn^ 
asistir al acto de juicio que 
lugar el día 20 de mayo, a l35^^ 
cuarenta y cinco horas de su jg 
advirtiéndole que si no compare^ ( 
parará el perjuicio a que hubiere lu& 
en Derecho.

. por 
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e4resía 8Ue citación a la 
Presento ^Escom», S. A., insértese la 
letín o f í ^c,dula de citación en el «Bo- 

7-,, flcia 1* de Ia provincia.
El SeSptZa -a de abrU de 1982- — 

Secretario, (ilegible).

Núm. 4.762
Cédula de citación

Por^l ^ymplimiento de lo ordenado 
ba.)o en señor.Magistrado de Tra- 
5d75 dc loSVeg1^?8 bai° el número 
na Va inC . ’ lnslados P°r Félix Hor
neo G iiiet°ntr^*a demandada «Fran- 
la emonS60^’ S- A-’ y encontrándose 
Pttradern 3 ^emandada en ignorado 
rezcaíenh Clta Para comPa- 
^tratum Ha t  audlencia de esta Ma- 
de* Pila/ 9 /rabaJO (sita en la plaza 
?e asistir aí net68? ^Pi.tnl) al objeto 
u§ar el (í • aS° ide JU'cio que tendrá 

Cuarenta v r" U u may°' a las once 
a(lvirtiénHr inco horas de su mañana, 
P^ará el nn •qu® si no comparece le 
enyDerech0CI JU1C10 a que hubiere lugar 

apresa"1 ^Ue sírva de citación a la 
'Psértes? /'Fríincisco Galisteo», S. A., 
en el cédula de citación 
taragoza de la Provincia. E1 secreMri de abril dc 1982- - 

cetario, ilegible).

O N SEXTA
Núm. 4.626

POr ALMONACID d e  l a  c u b a  

|tari°5 se k'n203 y a los efectos reglajnen- 
h ^cretnr.- . exPuestos al público, en 
i CuaieninJa dc. estc Ayuntamiento, los 
Peresados a S’guientes, pudiendo los in- 
iilntra aan/.n^11^ dicho plazo presentar 

mnn Peni. °S as aclamaciones que es- 
• ^drón n nt?s:

C‘rhUlación '^puesto municipal sobre

"h3 Potable U taSa de abastecimienro de
de la le ví6n de la

Pad^n sobre 
k sohre bra. a °n sobre

domicilio.
tasa de alcantarillado.
tasa de rodaje y arrastre

el tránsito de animales.
reparto de pastos.
el canon de labor y siem-

1)^, /*acid de la Cuba, 26 de abril de 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.627 
j:ste C AL ATORAD 
tir''* deAiüo-íí'In*ent0’ en ses’ón de L° de 
v’^es • “f, aprobó el pliego de condi- 
tps Para r..'l:':o," económico - administrati-

''¡^tción de las obras de pavi- 
n5 a r *as ca'les Juspeña y adya- 

b5oPfor^a Vo So'elo.
Sa^eto^,3! artículo 119-1 del Real 
Qch^one i6 -de 1977’ de 6 de oclubre' 

p días 3 Publico dicho documento por 
Ai a*atnV para general conocimiento. 

Ca|dc p°; 30 de abril de 1982. - El 
’ duardo Aguirre Alias.

Núm. 4.920
CINCO OLIVAS

Aq . Corrección de error

error en el anuncio nú- 
«Boletín Oficial» de la 

6 1982 n^m- 92, de fecha 27 de abril 
' comunícase que el plazo de 

quince días expresado en la línea 
cuarta, debe ser y es de ocho días, 
como se expresa en la línea decimo
tercera.

Cinco Olivas, 4 de mayo de 1982. — 
El Alcalde ejerciente, José Tello.

Núm. 4.624
F A R L E T E

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión de 16 de marzo 
del año en curso, el expediente de apli
cación de contribuciones especiales por 
razón de las obras de pavimentación de 
las calles de la Virgen, del Horno y la 
de la Iglesia, los interesados podrán for
mular, en plazo de quince días siguientes, 
recurso previo de reposición ante el Ayun
tamiento, o bien reclamación económico- 
administrativa, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones espe
ciales, el porcentaje del coste que deban 
satisfacer las personas especialmente be
neficiadas o las cuotas asignadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Farlete, 26 de abril de 1982. — El Al
calde, José-María Puértolas.

Núm. 4.625
FARLETE

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de 16 de marzo, en virtud del expe
diente que se instruye para la enajenación 
en pública subasta de dos porciones de 
terreno sitas en «Las Eras» y «El Fogón», 
de 2.840 y 4.620 metros cuadrados, res
pectivamente, pertenecientes a los propios 
de este municipio, con el fin de utilizar 
su importe como recurso para pavimenta
ción de calles, se abre información pú
blica por término de quince días para oír 
cuantas reclamaciones puedan formularse, 
pudiendo ser examinado dicho expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo.

Farlete. 26 de abril de 1982. — El Al
calde, José María Puértolas.

Núm. 4.622
GELSA DE EBRD

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Gelsa de Ebro (Zaragoza);
Hace saber: Que esta Corporación ha 

aprobado inicialmente, para el ejercicio 
dc 1982, el establecimiento de la impo
sición de los tributos y Ordenanzas fis
cales que se relacionan a continuación: ,

1. Tasa sobre uso de piscinas muni
cipales.

2. Tasa sobre servicio de matadero.
Y cumpliendo lo dispuesto en el art. 18 

de la Ley 40-1981, de 28 de octubre, 
se hallan de manifiesto al público, con sus 
correspondientes acuerdos de imposición, 
en la Secretaría dc este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles durante 
los cuales podrán examinarse, así como 
los expedientes respectivos, y presentar 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes los interesados legítimos.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Gelsa de Ebro a 29 de abril de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.630
M U E L

Este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria celebrada el día 28 de abril de 
1982, acordó por unanimidad aprobar las 

normas subsidiarias de planeamiento de 
esta villa, y en cumplimiento del mismo 
y de cuanto determina el artículo 41 de 
la vigente Ley del Suelo y Ordenación Ur
bana se somete la misma a información 
pública por espacio de un mes, a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 128 del Re
glamento de Planeamiento Urbanístico, al 
objeto de que durante dicho período de 
tiempo se pueda formular por los intere
sados, asociaciones y particulares cuantas 
alegaciones se consideren oportunas pre
sentar contra las mismas.

Los documentos constitutivos de los 
instrumentos del citado planeamiento, que 
señala el artículo 164 del mencionado Re
glamento, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
que puedan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen.

Muel a 30 de abril de 1982. — El Al
calde, Arturo Gabelas.

Núm. 4.922
R U E S C A

Subasta de maderas

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
y debidamente autorizado por el «leo
na», y con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secietaría de este Ayuntamiento, 
el día 27 de mayo se celebrará en este 
Ayuntamiento bajo mi presidencia, o 
delegada, la subasta del aprovecha
miento de maderas para el año fores 
tal 1982 que a continuación se detalla:

Seis mil pinos, especie pinaster, en 
el monte «Alto Pinar», con un volumen 
de 1.060 metros cúbicos en pie, en rollo 
y con corteza calculada en un 33 %, 
debiendo cortarse los pinos hasta 5 cen
tímetros en punta delgada, cuyo precio 
base de esta subasta será de 932.800 pe
setas, y el precio índice, 1.166.000 pese
tas. Dicha subasta se celebrará a las 
cinco de la tarde.

Los pinos se encuentran en los si
guientes cantones:

En el cantón 6 hay trescientos sesen
ta y ocho menores de 18 centímetros 
de diámetro que se han contabilizado, 
pero no cubicados.

En el cantón 7 hay mil novecientos 
veinte pinos, con 383 metros cúbicos. 
Hay ciento nueve pinos menores de 
18 centímetros de diámetro que se han 
contabilizado, pero no cubicados.

En el cantón 8 hay mil doscientos 
noventa pinos, con 205 metros cúbicos. 
Hay ochenta y ocho pinos menores de 
18 centímetros que se han contabili
zado, pero no cubicados.

Los pliegos serán presentados, debí 
damente diligenciados, todos los días 
laborables, hasta la hora en que co
mience la subasta, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Igualmente acompañarán el docu
mento nacional de identidad y res
guardo de haber ingresado en la Depo
sitaría municipal la cantidad para 
tomar parte en la subasta, equivalente 
al 5 por 100 del tipo de subasta o 
tasación, y declaración de no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad que 
determina el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Asimismo es necesario que el licita- 
dor se encuentre en posesión del certi
ficado correspondiente y al corriente
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en el pago de la contribución territo
rial por esta actividad.

La fianza definitiva que habrá de 
constitutir el rematante será del 10 % 
del precio del remate.

De resultar desierta esta primera su
basta volverá a celebrarse una segunda 
subasta a los diez días hábiles siguien
tes, a la misma hora e iguales condi
ciones que la primera.

Los gastos de anuncios, reintegros y 
tasas y demás gastos que se originen 
serán por cuenta del rematante.

Ruesca, 5 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, Julio Longares.

Núm. 4.621
UTERO

Por don Alberto-Manuel Martínez Az- 
coitia se ha solicitado licencia de aper
tura de bar-hamburgucsería, con emplaza
miento en calle San Jorge, sin número.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Utebo a 30 de abril de 1982. — El Al
calde, Carlos del Río.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.546
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace sabe- Que en este Juzgado y al 

número 37 de 1982 se tramita expedien
te de dominio a instancia de don Angel 
Ferrer Escartín sobre reanudación del trac
to sucesivo interrumpido de la siguiente 
finca urbana:

Piso quinto derecha con el cuarto tras
tero número 13, con una superficie de 
108,29 metros cuadrados y una partici
pación de cuatro enteros setenta y cinco 
centésimas t-or tronío, de la casa en esta 
ciudad y su paseo de Calvo Sotelo, núme
ro 35. Linda: Al frente, rellano escalera, 
hueco ascensor y piso quinto izquierda; 
derecha entrando, patio de manzana; iz
quierda entrando, calle de su situación, 
Gran Vía (antes Calvo Sotelo), y espal
da, casa número 2 de Alférez Provisio
nal (antes Vía Verde). Ubicado en la 
planta séptima, forma parte de una casa 
en esta ciudad y su paseo de Gran Vía, 
35 (antes Calvo Sotelo).

Por medio del presente se cita a don 
José Tejedor Jordá y su esposa, doña 
Visitación Juan Jiménez, como vendedo
res, en ignorado paradero, a fin de que 
pueden comparecer ante este Juzgado den
tro del término de diez días a oponerse, 

en su caso, a la pretensión del actor, si 
les conviniere.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Rafael Oliete Martín. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.771
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado con 
el número 91 de 1982 se ha dictado 
auto con esta fecha, declarando en 
estado legal de suspensión de pagos, 
con la calificación de insolvencia pro
visional, a la compañía mercantil 
«Aldia», S. L., con domicilio en esta 
ciudad, en el barrio de Santa Isabel 
(calle Mosén Damián Borobia, núm. 18, 
bajo), representada por el Procurador 
señor García Anadón, y se convoca a 
los acreedores a Junta general, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado (plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, 2, planta segunda) 
el día 17 de junio próximo, a las die
ciséis horas, obrando en Secretaría el 
informe de los interventores, activo y 
pasivo, memoria, balance y relación 
de acreedores y proposición de con
venio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de julio de 1922, advir
tiéndose que los créditos que no sean 
impugnados hasta quince días antes 
del señalado para la Junta serán ad
mitidos para figurar en la misma.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 4.786
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 1.003 de 1981, a ins
tancia del Procurador señor Alfaro 
Gracia, en representación de «Maderas 
Lapuente», S. A., contra «Muebles Cris
tina», S. A., de Sabiñánigo, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una canteadora marca «Ceisa», mo
delo 281; tasada en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.791
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
mera instancia del número
de Zaragoza; jun¡0
Hace saber: Que el día 1 / c , • Uar 

de 1982, a las once horas, tena ‘.foljca 
en este Juzgado la venta en n 
y primera subasta de los Dic eD , 
bargados a la parte deman ‘q a| i 
juicio de menor cuantía SGc . ^1 
número 522 de 1980, a inSÉ‘ te||an0' 
Procurador señor Sancho La^ c011. 
en representación de «Hormin ‘ - je 
tra don Julio Arenas López, 
Miguelturra (Ciudad Real), c 
tor Fleming, 4, haciéndose coi •

Que para tomar parte en la- 
deberán los licitadores 
viamente el 10 por 100 del p L p0Stú- 
tasación; que no se admitirá *ceras 
ras que no cubran las dos . acerse 
partes del avalúo; que PodI"f_r a ter 
el remate en calidad de ceci a a 
cero; que se anuncia la si 0 sl¡- 
instancia del actor sin habei . jOj; 
plida previamente la falta uc je| 
que los autos y la certifica ' se 
Registro de la Propiedad, a m 
refiere la regla cuarta del aru nl3. 
de la Ley Hipotecaria, están cnten- 
nifiesto en Secretaría; que s ^0 
derá que todo licitador acep ‘ c3r- 
bastante la titulación, y Que 
gas o gravámenes anteriores je: 
ferentes, si los hubiere, al c1L enten- 
actor continuarán subsistente., 
diéndose que el rematante lo; nSab’’ 
y queda subrogado en la rSvctinarsC 
lidad de los mismos, sin ü^at6, 
a su extinción el precio de ic ‘ ^11

Bienes cuya venta se anUYn£:' 
expresión de precio de tasaci • rln, 

Casa sita en la villa de M'P 
en estado ruinoso, en la cali ,aI1t3 
juela, núm. 15, que consta ce 
baja y una alzada, con patio y ^3- 
con una superficie de 250 meI 
drados. Inscrita al tomo 125, 1 ,a i’P 
libro 132, finca 10.133. Valorau 
625.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres c / 
de mil novecientos ochenta ccCtev 
El Juez, Rafael Oliete. — El 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.828
JUZGADO NUM. 1 j , p*

Don Rafael Oliete Martín, Jú62 lo 
mera instancia del número t 
de Zaragoza; ¡u íi'^
Hace saber: Que el día 3 de 

de 1982, a las once horas, 
en este Juzgado la venta en l ja d 
y segunda subasta, con la r6 .¡ó h , 
25 por 400 del precio de te di 
los bienes embargados a la P 
mandada en juicio de meno}" g 
seguido al número 427 de y/6'pjbi 
tancia del Procurador señor ' 
Fierro, en representación de 
sociedad anónima, contra Coop^g^l ’ 
de Obreros y Empleados de cjei 
con domicilio en Barcelona, 
dose constar: 10’

Que para tomar parte debe1^ c 
licitadores consignar previanae 
10 por 100 del precio de tasaci^ 
no se admitirán posturas qve, pfed. 
bran las dos terceras partes dc *r 1^' 
de tasación, rebajado en un 25 P
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dad £dp£hacerse eI remate en cali- 
BipnQ Ceder a tercero.

exPresi\?n CHpa vei?ta se anuncia, con 
1 í 1 ' pr?C10 de tasación:

"Hisnann de escribir, marca 
con ’ mod- "Lexicón 80",

2 t t J? Sran<te; en 9.000 pesetas.
"Universal d^ escribir, marca 
setas 10 000* model° 2OO'Adler; en pe-

Triuninh”niaquÍna dc escribir, marca 
'0.005 ¿setas11 "NatUra 50°": en 

^atrírt; archivaJores metálicos, de 
setas. ajones cada uno; en 12.000 pe-

^'o 325S(todenador marca "BDT", mo- 
6. Ciii^: en ^U'000 Pesetas. 

ci°nal- en dc oficina» tipo fun- 
7. ú n •’P-OOO pesetas.

?ire. m9rnPaí-p° acondicionador de 
25OÓo pesetas General Eléctrica"; en 

unos 0'80° ^ebtvadores metálicos, de 
en 20non '^^tros de alto, con ruedas; 

9. o pesetas.
|1UertasOpn?ri^'ar*os archivadores, con 
las 16.000 "cderas> de vidrio; en pese-

^•OÓo npcL^k^'adoras-, eléctricas; en 
Ta i Pesetas.

i •Jado’en12-;000 Pesetas.
í6 mil aragoza a cuatro de mayo 

:* Jue? Dveccientos ochenta y dos. — 
n°' Perno Jael Oliete. — El Secreta- 

ernando Paricio.

Núm. 4.850
JUZGADO NUM. 1 

niera íel, Obele Martín, Juez de pri- 
de Z-i astancia del número 1 de los 

^ragoza;
1982 na'?er: Ouc el día 3 de junio 
este Ti as once horas, tendrá lugar 

Rtimprn147'8^0 la venta en pública 
■ .^ados ‘ ■ ^.basta de los bienes em- 
n ci° di> n a Parte demandada en 
< - 1981 y.Pcr cuantía número 1.109 
P^°r Andr'.ln?tancia del Procurador 
t n de "t  Si Laborda, en represen ta- 
nr", S a  Gústelas Deportivas Mas- 
sez SánehL contra don Antonio Gimé- 
7avedn rZ' Vecino de Murcia (calle 
UQSlar: * ajardo, núm. 2), haciéndose 

InUadorc^ tomar parte deberán los 
p Por mn ^.nsigHar previamente el 

rPn . .' Precio de tasación, sin 
c l  no s p t,?0 no serán admitidos; 
¿r?n |a?T'1’™11 Posturas que no 
Ch do1 ni dos terceras partes del 

bSalid-id P°drá hacerse el remate 
ex ^nes1 . de ceder a tercero.

i ^sión venta se anuncia, con 
$«'■ L'n de Precio de tasación: 
hls sil],. c°medor con mesa de libro, 
V t^P^adas en marrón, tresi- 
?Pan ,e’obrería de cuatro paños y 
tiae techo; en 60.000 pesetas. 
(1p sillae^^'^or con mesa-consola, 
\81ohn.’ Percha, espejo y lámpara 

h-3' Una cn .,0-000 nesetas.
ck de u cocina compuesta por coci- 
LT hn y horno, marca "Cor- 

frigorífico "Kelvinator", un 
?°ra marca "Corcho” y una la- 

rJ- Dos i* 's"’ en 45.000 pesetas. 
JNo, p dormitorios, uno de matri- 

°n coqueta, dos sillones, ar- 
l>ho,' l()s mesillas v lámpara de 

c °tro con dos armarios y 
Cn ^O.OOO pesetas.

’ '65.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Olie te. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.854
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.443 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Juste 
Sánchez, en representación de "Sperry 
Rand Española", S. A., contra "Tallé- 
res Gabandé", S. A., y don Jesús Ga- 
bandé Brusau, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
Mcitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un torno marca "Thor", D-500, 
serie 9, núm. 36; un tomo sin número 
visible, de 2 metros entre puntos; un 
torno sin marca visible, de 4 metros 
entre puntos; una mandrinadora mar
ca "Ayce", modelo AC-60; una tallado
ra marca "Bilariz", tipo R-12-B-1, nú
mero 6-2-143; una fresadora de la casa 
“Jarbe", modelo F-P-l; una mandrina
dora de la casa "Jarbe"; un taladro 
marca “Tago", de bronce, de hasta 100, 
con sus accesorios; un puente-grúa de 
10 toneladas, marca "Gabandé", con 
motor de 20 CV de potencia; un puen
te-grúa de 20 toneladas, marca "Bea- 
saín”, con motor de 20 CV de potencia, 
y una mandrinadora marca “Joaristi”, 
modelo 134-1000. Tasados estos bienes 
en 6.400.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
o nave donde se encuentra instalada 
la industria que explota. la sociedad 
demandada, sita en avenida de Cata
luña, número 243, interior, de unos 
3.500 metros cuadrados, propiedad de 
don Luis Gabandé Ridaura. Tasado en 
1.500.000 pesetas.

En cuanto al derecho de traspaso 
se advierte a los licitadores que con
traerán la obligación de permanecer 
en el local por el tiempo mínimo de 
un año y destinarlo durante ese tiem
po a negocio de la misma clase al 
que viene ejerciendo la arrendataria, 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 32 v 33 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
dc mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.829
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em

bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 296 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Miguel Villa Valls, contra don San
tiago Gimeno, de esta vecindad (calle 
María Lostal, número 21), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 . Una regruesadora marca «Cor- 
cuera», con motor acoplado y acceso
rios; en 50.000 pesetas.

2 . Una sierra de cinta, de la casa 
«Abraín Hermanos», de 0'80 metros- 
en 35.000 pesetas.

Total, 85.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.825
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía núm. 877 de 1978, promovido 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
en nombre v representación de "Izuz- 
quiza Arana", S. A., contra don Casia
no Ibáñez Cascán, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l ? Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente cn la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las careas o gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Vivienda sita en esta ciudad (Gran 

Vía, número 33, séptimo derecha), de 
147'85 metros cuadrados de superficie, 
con una cuota en las cosas comunes 
del 3’84 por 100. Inscrita en el Reeis- 
tro de la Propiedad al tomo 2.247, 
folio 154, finca 46.002, inscripción 3.a 
Tasada en 5.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 4.844
JUZGADO NUM. 2

avalúo, pudiendo hacerse a calidad de

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 422 de 1981, promovido por el 
Procurador señor Sanagustín, en nom
bre y representación de "Muelles Díaz", 
sociedad anónima, contra don Anto
nio Marín Hernández, advirtiendose a 
los posibles licitadores:

l.° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2.° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Y que el rematante se obliga a con
traer el compromiso del núm. 2.° del 
artículo 32 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cinta transportadora, desti

nada a mareaje, de unos 9 metros de 
longitud; en 20.000 pesetas.

2. Dos mesas metálicas para mar
car, de 1 metro de longitud aproxi
madamente; en 4.000 pesetas.

3. Catorce latas de tinta, de distin
tos colores, de 3'400 kilos cada una; 
en 25.000 pesetas.

4. Una báscula de pesar, de 50 ki
los; en 5.000 pesetas.

5. Una prensa manual, troquelado
ra, de pedal, marca "Laguna de Rins"; 
en S.OOO pesetas.

6. El derecho de traspaso del local 
de negocio que el demandado posee 
en la calle Ram de Víu, 70, bajos; en 
150.000 pesetas.

Total, 212.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

ceder el remate a un tercero.
Bienes objeto de la subasta:
1. Un frigorífico "Fagor”, de 

estrellas; en 15.000 pesetas.
dos

2. Una lavadora "Kelvinator", auto
mática, modelo K-2605; en 15.000 pe
setas.

3. Un televisor "Lavis", mod. 4022, 
en color, de 21 pulgadas; en pesetas 
40.000.

4. Dos tresillos, uno compuesto por 
tres asientos y otro compuesto de tres 
asientos y dos sillones, el primero en 
color gris rayado y el segundo a cua
dros, en beige y marrón; en pesetas 
35.000.

5. Un mueble librería color caoba, 
en diferentes escalas y módulos, con
adornos de acero, de unos 
de largo; en 40.000 pesetas.

Total, 145.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis 

de mil novecientos ochenta
El Juez, Julio Boned. — 
rio, (ilegible).

Núm. 4.778
JUZGADO NUM.

2 metros

de marzo 
y dos. —

El Secreta-

3

goza, calle Molino de Arm^' s 
mero 42. Valorado en 1.200.0^5 de

Dado en Zaragoza a veinimu y 
abril de mil novecientos o L 
cLa. - El Juez, Joaquín Cercce 
El Secretario, Domingo Chimci ■

Núm. 4.779
JUZGADO NUM. 3

M»'
Don Joaquín Cereceda .Marqu i ^ia 

gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la ciudad

1

Núm. 4.849
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopona, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 904 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don 
Carmelo Mur Moliner, contra don Joa
quín Remacha Corella, advirtiéndose
a los 

l.° 
basta

posibles licitadores:
Que para tomar parte en la su- 
deberán consignar previamente

en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 982 de 1980-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Ortega Fri- 
són, contra don Arturo-Bernardino Ru- 
berte García y otros, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, 
en quiebra, de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de junio de 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Urbana número 14. Piso tercero B, 
tipo B, en la tercera planta alzada. 
Tiene una superficie útil de unos 
52,91 metros cuadrados, y linda: fren
te, rellano de la escalera 1 y piso A 
de la misma planta y de la escalera 1; 
derecha entrando, piso C de la misma 
planta v de la escalera 1 v patio de 
luces lateral izquierdo; izquierda, calle 
del Molino de las Armas, y fondo, fin
ca número 44 de la calle Molino de 
las Armas v patio lateral de luces 
izquierdo. Tiene acceso por la esca
lera 1 y pertenece a la casa en Zara-

goza y su partido; ^nlím’en'
Hace saber: Que dando cu Lclii¡V0 

to a lo acordado en el ¡mcio a ¡ns- 
número 1.357 de 1981-A, 
tancia de don Luis Navarro ^or 
representado por el Procurad .^oro 
Isiega Cerner, contra don ^yor, 
Mateo, vecino de Falencia (ca en Pü" 
número 3), se anuncia la vel ‘ t>iend; 
blica y segunda subasta de 1 • iendra 
que luego se dirán ach’, G. "j c  ju,n0 
lugar en este Juzgado el día i < pb 
de 1982, a las diez horas, 
condiciones siguientes: , Dreci^

Para poder tomar parte se 1 । 
consignar previamente el i* i. 0 dt 
de! precio de valoración; c_ jg si*' 
licitación, por tratarse de s^- ■ n i 
basta, será el de valoracio , aC|rn>' 
rebaja del 25 por 100;, no * _stur^ 
tirán de manera definitiva i grt^ 
ove no cubran las dos tene . ■ 
del tipo de licitación de la 1 caSoS, 
o segunda subastas, según ‘ glid^ 
el remate podrá hacerse e 
de ceder a tercera persona. ,oS en

Los bienes se hallan deP^te0, 
poder de don Telesforo r0 i 
domicilio en calle Mayor, i 
Falencia, donde podrán se 
nados. cj0 d6

Bienes objeto de subasta y P 
tasación: nue',°;''

1. Dos relojes de antesala. } 
marca «Sara», uno de estik 
otro de estilo castellano; val 
40.000 pesetas. .nhrea165

2. Un reloj en bronce, de se 
valorado en 30.000 pesetas., 11

Dado en Zaragoza a vcintiu 
abril de mil novecientos " * gd®- 
dos. — El Juez. Joaquín l-^gno. 
El Secretario, Domingo Chin

Núm. 4.781
JUZGADO NUM. 3

- el. Don Joaquín Cereceda Marquí^^nd* 
gistrado, Juez de primera 1 
del número 3 de la ciudad 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el juicio . a i^ 
número 772 de 1979-C, seguido 
tancia de «Tefro», S. A., rep1 
por el Procurador señor Del 
contra «Industrializados de 
sociedad anónima, y otros, se sl)bas 
la venta en pública y primeI-rán,a el 
de los bienes que luego se enad0..,- 
que tendrá lugar en este ígS 1 
día 22 de junio de 1982, a. 
horas, bajo las condiciones sir -p

Para poder tomar parte scia i r 
consignar previamente el 11 n¡po 
del precio de valoración; el, 
licitación, por tratarse de Pf11 no "j. 
basta, será el de valoracio11' ^5', 
admitirán de manera defin 
ras que no cubran las dos .

Parte 
mere 
taso- 
calid 
los | 
Prese 
a lo$ 
re^la 
glam 
gas 
rente 
hiere

Bie 
de t 
u1'. 
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Piso,' 
y ci 
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Que 
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Hiera tlp0 licitación de la pri- 
casos- ° .^gonda subastas, según los 
caliriad e> rem,ate podrá hacerse en 
los tíiniCC ,ceder a tercera persona; 
Piesde ProPiedad no han sido

,por iü <iue se advierte 
rerii nci.ladores de lo prevenido en la 
tómenlo"^"??1 a"icuI° 140 del R=" 
gas n i? typotecario; y que las car- 
fentec g^^menes anteriores o prefe- 
biere n 5red,ito del actor, si los hu- 

- quedaran subsistentes.
tasación^610 de subasta V precio

La'Aik?pa cn ,el casco de la villa de 
Grasen Cra (Badajoz), calle Pedro 
Piso" numero 44; consta de un 
y cuadr? Vanas habitaciones, corral 
1.0041 y una superficie total de 
^7 mMltros ouadrados, de la que 
c*6 cubi??, cuadrados son de superfi- 
que íinruf r y el rosto descubierta; 
^edm r? 'rente o Poniente, con calle 

Julián'a|era; derecha o Sur, hijos 
o \u L barretero Calderón; izquier- 

^inaoí/Jle' travesía o calle sin deno- 
ÜermS^J ^do o Este, con calle 
lonio ti a^,. Sindical. Inscrita al 
^ión ! 0 103, *inca 671, inscrip- 
'■OOOnñn Va'orado dicho inmueble en 

de pesetas.
Ia fincirmla^¿lúmero !- segregada de 
r ^bnfp Chaparral, del término de 
!cie de ?nann(ABadaj°z)' c°n una super
ada- -a k t metros cuadrados, que 

» * Norte, con finca matriz; Sur, 
rab F«ileno de la misma finca gene- 
a GranI?’ carretera N-432 de Badajoz 
!rÍ2, a, a. y Oeste, con la finca ma- 
l|Ha na\n>tr? de cuya superficie hay 
lros e c de fabricación, de 840 me- 

nS:drados' otra de curado de 
des de cuadrados y otra de mol- 
Cd'fic¡o ° । metros cuadrados, más un 
trQs Cu , tres plantas, con 210 me- 

ii cdps por planta. Inscrita al 
^ón i 7 'olio 97, finca 669, inscrip- 
^•OOOnnn /ulorada dicha finca en 

Gado dC peselas-
abri| । en Zaragoza a veintinueve de 
b0&.pimjl novecientos ochenta y 
b'' Se(-r„, . ucz, Joaquín Cereceda. — 

lano, Domingo Chimeno.

Núm. 4.784
JUZGADO NUM. 3

aí-

r=c0« 
’Vde 
P° <; ra ve

^°n Jo
gisira^UÍn Cereceda Marquínez, Ma- 

ni °’ ^uez de primera instancia 
• güza , mcro 3 de la ciudad de Zara
' 9a V su Partido;

¡ ^ío 'sa^er: Que dando cumplimien- 
acordado en el juicio de menor 

Lui(iu número 1.408 de 1979-A, se- 
(jt v n:5tancia de «Giménez Lom- 
I 6i^rLia#,>) s- A-> representada por 
^Hár/jn^dor señor Andrés, contra 
r^la pLun;-ras Churen, se anuncia la 

Ij. n pública y segunda subasta de 
ir6 hnTS- que lueg° se dirán, acto 

3 'drá lugar en este Juzgado el 
l,Jras ke. junio de 1982, a las diez 

i ^ráDa^° ias condiciones siguientes: 
h ^ip. ^dder tomar parte será preciso 
r! Previamente el 10 por 100 
k?tácii 10 de valoración; el tipo de 

On' P°r tratarse de segunda su- 
H^iá el de valoración, con la 
p hian e* 25 Por Í°0: no se admitirán 

definitiva posturas que no 
'Po a *as dos terceras partes del 
^díi '‘citación de la primera o se- 

®ubasta, según los casos; el 

remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Madrid (calle Sevilla, número 1), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de escribir eléc
trica, marca «Olympia»; valorada en 
50.000 pesetas.

2. Un televisor marca «Sony»; va
lorado en 15.000 pesetas.

3. Un televisor marca «Telefunken»; 
en 6.000 pesetas.

4. Un frigorífico de tamaño gran
de, de dos puertas; en 16.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.788
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 597 de 1980-A, seguido 
a instancia de Antonio Junqueras Po
cilio, representado por el Procurador 
señor Peiré, contra Emilio López En
gaña, se anuncia la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 28 de junio 
de 1982, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta de] artículo 140 del Reglamen
to Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Terreno sembrado y manzanal 
en el paraje llamado «Beloerribera», 
sito en el paraje «Atari-Ziarra», barrio 
de Urteta, en Zarauz, de 5.252 metros 
cuadrados. Inscrito al folio 29 y su 
vuelta del tomo 784, del archivo, li
bro 125 de Zarauz, finca 6.503, ins
cripciones 1.a y 2.a Valorado cn pese
tas 775.000.

2. Mitad indivisa de la número 26, 
vivienda izquierda de la planta baja, 
letra V, del bloque B, de 72,50 metros 
cuadrados, y cuota de participación en 
elementos, de renta limitada, sitos 
en el barrio de El Cano, frente al 
campo de fútbol en jurisdicción de 
Zarauz. Inscrita al folio 173, del tomo 
757 del archivo libre 126, de Zarauz, 

finca 6.590, inscripción 3.a Valorado 
en 225.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.787
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de Za
ragoza; . .
Hace saber: Que el día 21 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 583-B, de 1981, a ins
tancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de «Banco Central», 
sociedad anónima, contra don Domin
go Carrasco Gómez, haciéndose 
constar: z

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el mejor pre
cio ofrecido al deudor, para que en 
término de nueve días pueda librar 
sus bienes, pagando al actor, o pre
sentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplido previa
mente la falta de títulos; que los 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Nave destinada a almacén, con va
rias dependencias, situada en la villa 
de Archena (Murcia), calle Prolonga
ción de Duque de Huete, sin número 
de policía, de 361,82 metros cuadrados 
de superficie solar y 450 metros cua
drados de superficie construida. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Muía al tomo 647 general y 72 de 
Archa, folio 222, finca 8.769, inscrip
ción 1.a Valorado en 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez de primera instancia, José-Fernan- 
do Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 4.789
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
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número 202-C de 1981, seguido a instan
cia de «Leciñena», S. A., representada 
por el Procurador señor Andrés, contra 
don Antonio Esteban López, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 4 de junio de 1982, a las diez quince 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

L.os bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Ponferrada (calle Sitio de Numan- 
cia, núm. 20), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Semirremolque con placa de inscrip
ción «Leciñena», matricula ZA-00118-R; 
en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 4.830
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.314-B de 1981, seguido 
a instancia de "Hidalgo", S. A. ("Casa 
Artiach”), representada por el Procu
rador señor Peiré Aguirre, contra "Dis
tribuciones Deportivas", S. A., se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 4 de junio de 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para peder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José-Luis Conde Salga
do, con domicilio en Jaén (calle Santo 
Reino, número 2), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Seis tiendas de campaña, modelo 
"Río"; en 104.000 pesetas.

2. Treinta y dos parasoles; en pese
tas 32.000.

3. Ciento cincuenta camisas, marca 
"Eur"; en 75.000 pesetas.

4. Una tienda de campaña, modelo 
"Pabellón"; en 70.000 pesetas.

5. Trece pares de esquíes, marca 
"Benner"; en 91.000 pesetas.

Total, 372.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.831
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.879-A de 1980, seguido a ins
tancia de "Fontaneros", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Fernando 
Iglesias Anés, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 8 de 
junio de 1982, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con rebaja del 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Todos y cada uno de los reseñados 
en el edicto número 3.017, publicado 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia núm. 80, de fecha 8 de abril de 1981.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. '— 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.832
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.331 de 1981, seguido a ins
tancia de "Sefisa", representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Fernando Méndez Martí, 
se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 7 de junio de 1982, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle Alférez Rojas, 13, 
cuarto primera), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y PreC1 
de tasación: „ mo-

Un furgón marca en 
délo especial 4, matrícula Z-lw.o -
25.000 pesetas. , -.ayo

Dado en Zaragoza a cuatro de 
de mil novecientos ochenta y,1 J g] 
El Juez, José F. Martínez-Sapma. 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.833
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapri^j.
Montero, Magistrado, Juez la 
mera instancia del número * 
ciudad de Zaragoza y su pa* L ’¡en- 
Hace saber: Que dando cumP 

to a lo acordado en el juicio ej 
número 919-A de 1981, seguido a 
tancia de "Comercial Cartie , 
presentada por el Procurado! gs. 
García Anadón, contra "Oleotur en 
pañola", S. A., se anuncia la ve i bjg. 
pública y segunda subasta de i te¡1. 
nes que luego se dirán, acto Q g je 
drá lugar en este Juzgado el di Sj 
junio de 1982, a las diez treinta 
bajo las condiciones siguientes. .s0

Para poder tomar parte sera 1 jgo 
consignar previamente el 10 P je 
del precio de valoración; el i'P sll. 
licitación, por tratarse de según 
basta, será con rebaja del 25 P . ¡tjva 
no se admitirán de manera dei ter. 
posturas que no cubran las d je 
ceras partes del tipo de licitac 
la primera o segunda subastas, 
los casos; el remate podrá liaC® na. 
calidad de ceder a tercera pe1 recio 

Bienes objeto de subasta y P 
de tasación: , piO'

Un furgón marca “Mercedes . jo 
délo N-1300, matrícula Z-3432-L; 1 
en 465.000 pesetas. ,,

Dado en Zaragoza a cuatro d^.oSi / 
de mil novecientos ochenta £1 
El Juez, José F. Martínez-Sapina- 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.835
JUZGADO NUM. 4 y 

Don José-Femando Martínez-SaP^pri- 
Montero, Magistrado, Juez 3 j6 ]a 
mera instancia del número . 
ciudad de Zaragoza y su P3^];^611' 
Hace saber: Que dando cuidp -eji0í 

to a lo acordado en el juicio de jo 
cuantía núm. 1.159-C de 1980. 5 
a instancia de don José-Juhan 
Camerano, representado por el * 
rador señor Andrés Laborda, 
don Francisco-Manuel Alonso se 
se anuncia la venta en púbhc3 
gunda subasta de los bienes Qu^aI- 
se dirán, acto que tendrá, lUb 
este Juzgado el día 8 de junio t e c0^ 
a las diez quince horas, bajo 1 ,
diciones siguientes: nfCc*nn

Para poder tomar parte sera 1 . 
consignar previamente el 1° P.p0 t*. 
del precio de valoración; el 1 si*' 
licitación, por tratarse de seSLl*?or 1 . 
basta, será con rebaja del 25 P^ef3' 
del tipo que sirvió para la Pfigiti*, 
no se admitirán de manera dci ter 
posturas que no cubran las d Je 
ceras partes del tipo de licitac 
la primera o segunda subastas, pp 
los casos; el remate podrá hacd a, 
calidad de ceder a tercera Pe.rS%s

Los bienes se hallan deposita^ .cj])0 
poder del demandado, con doi
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examinadoser° 22, d°nde podrán ser 
^¡asación^610 de subasta V precio 

ca' "Rinaní1^-10 tipo furgoneta, mar- 
en 20 nnn 1 4 ' matrícula LU-27.901;

2 pj0 Pesetas.
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de F°z- en 2lSeíW>ral Franco' núm- 22- 
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Dadn 22U-000 pesetas.
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Juez T,Ve'CDnlOs ochenta y dos. — 

^cretai-in f F' Martínez-Sapiña. — El 
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Núm. 4.837
JUZGADO NUM. 4

^omoiY^A^n.do Martínez-Sapiña y
Uien • ’. ^^strado, Juez de pri- 
ciudad aocm del número 4 de la 
Hace Zaragoza y su partido;

l° 3 lo m a' dando cumplimien- 
a^ero 1 o'-n^10, en el juicio ejecutivo 
liancia dc'ri °'CTdc-1981: seguido a ins- 
d°s> ren™011 José-María Sánchez Par-

Ana 'eníado P°r d Procurador 
fadfa I a CS Fah°rda, contra don José 
P^Hca se anuncia la venta en 
5es Qu a  i primera subasta de los bie- 
drá lu!yarUeg0 se dirán, acto que ten- 
k^'o d<ViQoniest? Juzgado el día 8 de 
haio a las diez treinta horas, 

Para' n ccodiciones siguientes:
^siann C er tomar parte será preciso 
?el Previamente el 10 por 100 

’Po de i'°- de. valoración, que es el 
panera i1Cra9Í?n¡ no se admitirán de 
7 an ^./'"itiva posturas que no cu
. licita. • •S terceras partes del tipo 
Cn calida'i011/ el rernate podrá hacerse 

1-os hi» í e eeder a tercera persona, 
^er se hallan depositados en 
2 Granad d^?,n_dado' con domicilio 
^^de (calle Alhamar, núm. 41), 
i ^iencV)( ia-n ser examinados. 

tasn,.- ,obJeto de subasta y precio 
Unaa ,0P: '

ve elen^cina modelo "Talis", con nue- 
en’?5' en 70 00° Pesetas.

k C mil 7 taragoza a cuatro de mayo 
o1 Juez pecientos ochenta v dos. — 
^crg.2'José F. Martínez-Sapiña. — El 

etano, José Aparici.

Núm. 4.838
JUZGADO NUM. 4bon j , ,

Mo^Z^' ^ernando Martínez-Sapiña y 
lHcracro' Magistrado, Juez de pri- 
ciu^ lnstancia del número 4 de la 

, ilaCAa de Zaragoza v su partido;
'0 a i0 Saber: Que dando cumplimien-

Z acordado en el juicio de menor 
? ¡hst; nPm- de 1980, seguido 
i^ledaH101® de "Confecciones Sanz", 
1 Pr a*-1 limitada, representada por 
^tra^ador señor Andrés Laborda, 
f en ,di", S. L., se anuncia la ven- 
,Js L Publica y segunda subasta de 
11*6 i Pncs que luego se dirán, acto 
P'a j Purá lugar en este Juzgado el 
^as । . junio de 1982, a las diez 

^ará baj° las condiciones siguientes: 
rt tsio p°der tomar parte será preciso 
I;1'! hr r Previamente el 10 por 100 
kc*taci/C1° de valoración; el tipo de 
?sta On- P°r tratarse de segunda su- 
h Se Seira rebajado en un 25 por 100; 
. sin,,admitirán de manera definitiva

‘as que no cubran las dos ter- 
Partes del tipo de licitación de 

la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Agustín Guzmán Cabe
llo, con domicilio en Sevilla (calle 
Candelaria, núm. 34), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Ochenta camisas de caballero, 
de distintas tallas y colores; en pese
tas 40.000.

2. Ochenta vestidos de niña, de 
distintas tallas y colores; en 32.000 pe
setas.

3. Cincuenta pantalones de niño, de 
distintos colores y tallas; en pesetas 
20.000.

4. Cuarenta jerseys de niño, de dis
tintas tallas y colores; en 18.000 pe
setas.

Total, 110.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.839
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.00U-C de 1981, seguido 
a instancia de "José Luis Campos", 
sociedad limitada, representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Rafael Gómez Destre, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 8 de junio de 1982, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
lio, con domicilio cn Zaragoza (calle 
Conde de Aranda, 130), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un piano marca "Yamaha"; tasado 
en 320.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.840
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 210-C de 1982, seguido a ins
tancia de "Frigoríficos Catalán", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra "Etxeberbe”, S. L., 
se anuncia la venta cn pública y pri

mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 8 de junio de 1982, 
a las diez cuarenta y cinco horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en paseo Fernando el Católico, 70, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera de dos brazos, de 
la marca "Faema"; en 25.000 pesetas.

2. Una máquina de tabaco, marca 
"Azcoyen", de dieciséis compartimien
tos, eléctrica; cn 40.000 pesetas.

3. Un amplificador marca "Pioner", 
con cuatro canales, modelo 6 X 74-74, 
de 40 vatios por canal; en 60.000 pe
setas.

Total, 125.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.954
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 444-B de 1982, seguido a ins
tancia de doña Inmaculada Tsiegas 
Cerner, representada por la Procura
dora señorita Isiegas, contra «Masier- 
gán», S. A., se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de Jos bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar cn este Juzgado el día 26 de mayo 
de 1982, a las once treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José-Ignacio Iñigo Gimé
nez, con domicilio en Zaragoza (calle 
Ramón y Cajal, 10-12, tercero B), donde 
podrán ser examinados.

Bienes, objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una prensa «Sagma», modelo 
G-30, referencia 1H62, tipo SR1, nú
mero 27.362; en 5.000.000 de pesetas.

2. Una prensa «Sagma», modelo 
G-30, referencia 1E35, tipo SP1, nú
mero 181606; en 5.000.000 de pesetas.

3. Dos túneles de calor, de 2 metros 
de largo, marca «Marín», de 3.000 va
tios; en 120.000 pesetas.

4. Dos prensas «Artagán A-75»; en 
2.000.000 de pesetas.

5. Un torno marca «Unamuno», tipo 
TA-15-A, núm. 734; en 200.000 pesetas.
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6. Tres tornos «Unamuno», tipo TA, 
automatizados; en 600.000 pesetas.

7. Tres punzonadoras de cabezas de 
remache, de 1 CV; en 300.000 pesetas.

8. Dos montadores de remaches, de 
1 CV; en 800.000 pesetas.

9. Un microtor D-330-N037, núm. 100; 
en 1.000.000 de pesetas.

1. Un torno «Cumbre», 022-107-101; 
en 100.000 pesetas.

11. Una máquina «Eterna 80», rec
tificadora de perfiles; en 150.000 pe
setas.

12. Una planeadora marca «Abi», 
plato 300, de doce segmentos; en pese
tas 250.000.

13. Un taladro de columna, marca 
«Iba-Fa 40»; en 200.000 pesetas.

14. Una prensa «Sagma», modelo 
G-30, referencia 1H71, tipo SR1, nú
mero 31.055, en desuso; en 38.000 pe
setas.

15. Una prensa «Sagma», modelo 
G-30, referencia 1H70, tipo SP1, nú
mero 27.363, en desuso; en 38.000 pe
setas.

16. Dos túneles de calor, de 2 me
tros de largo, marca «Marín», de 
3.000 vatios, en desuso; en 60.000 pe
setas.

17. Una prensa «Artagán A-90», en 
desuso; en 38.000 pesetas.

18. Una prensa «Wacius» tipo N-50, 
en desuso; en 38.000 pesetas.

19. Tres montadores de remaches, 
de 1 CV, en desuso; en 55.000 pesetas. 

20. Un proyector «Mitutollo», tipo 
PJ-250, serie NO-301-101, deteriorado; 
en 35.000 pesetas.

21. Un durómetro «Centauro», mo
delo RB-2, núm. 1541; en 60.000 pe
setas.

22. Una sierra alternativa, «Uni», de 
14 pulgadas; en 60.000 pesetas.

23. Un horno «Giren», automatiza
do; en 400.000 pesetas.

24. Un horno «Mufla», con piróme- 
tro marca «Argemi»; en 200.000 pesetas.

25. Un taladro de columna, marca 
«Asideh TB-25», modelo AR, serie 13, 
núm. 74; en 100.000 pesetas.

26. Un torno revólver, TR-IME-32; 
en 100.000 pesetas.

27. Una limadora «Wike», modelo 
400-E; en 100.000 pesetas.

28. Una sierra cinta, con soldador, 
«Ibermas»; en 100.000 pesetas.

29. Un taladro de columna, serie 
TL-12, «Delfos», núm. 1595; en pesetas 
50.000.

30. Un transformador para soldado
ra «Minigar», núm. 25249; en pesetas 
50.000.

31. Una electroafiladora mod. A-611, 
núm. 1027; en 40.000 pesetas.

32. Un compresor «Puska», de dos 
cabezas, número 17664, de 7’5 CV; en 
150.000 pesetas.

3. Un compresor «Puska Matic», de 
25 CV, tipo ER-5, número 505008; en 
250.000 pesetas.

34. Un calderín de presión, número 
157243, de 15 kilos barra por centíme
tro cuadrado; en 100.000 pesetas.

35. Una desengrasadora «Oxy», nú
mero 1690, de tres fases, de 12 kilova
tios; en 150.000 pesetas.

36. Dos centrifugadoras; en pesetas 
140.000.

37. Un banco de trabajo con cuatro 
tornillos; en 40.000 pesetas.

38. Una pesadora semiatoumática, 
«Minser»; en 1.000.000 de pesetas.

39. Una carretilla elevadora, modelo 
DE-1300-ST, de 1.300 kilos, con arran
que eléctrico; en 1.000.000 de pesetas. 

40. Un carro elevador para 500 ki
los; en 60.000 pesetas.

41. Un turbocalefactor «Master Ins
tan», a 220 voltios; en 100.000 pesetas. 

42. Una balanza cuentapiezas; en 
30.000 pesetas.

43. Una báscula de 500 kilos; en 
20.000 pesetas.

44. Una báscula desintegradora, de 
la marca «Ona», núm. 919-3; en pesetas 
38.000.

Total, 20.360.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez, de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.913
C A S P E

Don José-Miguel Fontcuberta Latorre, 
Juez de distrito en funciones de Juez 
de primera instancia de Caspe y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 25 de 1980, instados por la 
Cooperativa del Campo y Caja Rural 
"San Isidro", de Mazaleón, represen
tada por el Procurador don Francisco 
Tapia, contra don Miguel Maijó Tra- 
munt, vecino de Maella, hoy en ejecu
ción de sentencia por la vía de apre
mio, y en dichos autos se ha acordado 
sacar a venta en tercera subasta, por 
término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, el bien inmueble siguiente:

Solar en Maella, con fachada a las 
calles General Goded, números 23 y 25, 
y a la calle Carnicer, donde tiene el 
número 1, que tiene una superficie de 
690 metros cuadrados. Linda: frente, 
calle General Goded; derecha entran
do, calle Carnicer y José Moreno; iz
quierda, Mariano Moreno, y fondo, 
Mariano Moreno y Encarnación Gui- 
merá.

Este solar se ha formado por agru
pación de las fincas inscritas bajo 
los números 1.557, 2.190 y 3.235.

Sobre dicho solar se halla c0"5lí 
do un conjunto de edificaciones h  
responde a las siguientes 
ciones: mmunic3'Tres naves industriales c íeS y 
das entre sí por puertas (iva- 
cuyas dimensiones son, 1 i clla- 
mente, 364, 128,31 y 142,50 metros^ ¡a 
drados. Linda, en su conJu^,,:Án p°r 
forma señalada en la agrupa - cl] 
ocupar la totalidad del s0'al’.‘ €n 54,1^ 
el lindero fondo, en que qne.¡q , 
metros cuadrados como lucei

Inscrita al tomo 345, '
183, finca 6.350, inscripción L |aS 

Precio de tasación, 12.430.5OT P®. c| 
Para su remate, que Vos? "a suS 

próximo día 15 de junio de y ’:a df 
doce horas, en la sala _aucl1 jaS si- 
este Juzgado, se han señalad , 
guientes condiciones: ■ sujf’

Primera: La subasta sale e]|a 
ción a tipo, y para tomar pa’ pre
deberán los licitadores o  e S‘ 
viamente en la Mesa del luZ^‘ |0 
tablecimiento destinado al e L |q o ¡) 
cantidad igual, por lo nienos, . aja 
del precio de tasación, con V 
del 25 por 100, sin cuyo requisnu .te 
rán admitidos, pudiendo ton ‘ a un 
en calidad de ceder el remate 
tercero. priores 0

Segundo: Las cargas an^1 
preferentes al crédito del a g^ 
darán subsistentes, entendien j0¡l 
el rematante queda subroga^ se je- 
responsabilidades que de ena 
riven. , . „rreed°,

Tercero: A instancia del ‘ g pli
se sacan los expresados blC1 
blica subasta sin suplir P1 , 
la falta de títulos de propicc- • je

Dado en Caspe a seis de mc F- 
mil novecientos ochenta y 
Juez, José-Miguel Fontcuberta. 
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrit0

Núm. 4.911
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado P01 । ¡jo 
Juez en el juicio de faltas se ( 
este Juzgado con el numej po 
1984, sobre daños en cohsm Ja d 
medio de la presente se clta ‘ Lt"’' 
nunciante María-José 
que tuvo su último domici'' o. 
calle María Moliner, núrnci 
esta ciudad, desconociendo s 
paradero, para que compaIL - a i-* 
este Juzgado el día 18 de lu ' pi1^ 
diez treinta horas, con todas 
bas que tenga, al objeto de ce । 
correspondiente juicio. je c»

Zaragoza a siete de may*^ ¿1 5 
novecientos ochenta y dos. " 
cretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETI^

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .............. 2.360 pese.

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas. DeSetas’
Número con dos años de antigüedad en adelante: 4» i •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


